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PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PItlmnm DR DlmrDlID 1IU10
EXPOSICION

Sdoa: Las leyes especiaies porque 136 rige la po
bWl16n~ de nuestra zona de protectorado en M:a.~
rrueoos, dt.fiJculta el determina.r con toda. e.xactitu-d la.
fJd.ad de los oficiales moros en SUl3 dl'ltintas oategor1as,
loo qte, par esta circunstancia, lleg:ax1an' en ocasiones
a peroib!lr gratifiCII.ciones por atl.os de servicio, que ex
-ceden a. las asign.adas a. los oficiales de nuestro Ejér
cito, las que ya fueron limitadas por el real decreto de
18 die enero del a.tl.o aottla1.

Funde.do en 10 expu.esto. cl Jefe del Gobierno, Pre
sidente del Directorb Militar, de Bcueroo con éste y
con fu informado por ea Consejo &u¡p¡remo de Guerra
y Ma.t'ina. tiene el l..mor de someter a :la a.probe.ci6n
de V. M. el a.dju,nto proyecto de decreto.

Madrid 9 de agosto de 1924.
l!lmf,foR:

A L. R. P. de V. M.
MIllUEL PlUMO DE RIVERA y ORBAlaJA

, Veligo \:ln nooíbrar Genel'u de la déciIna divisi6n. al
Generw ,de d'ivisi6n don Felipe Enciso Buesó, que cesa
en el mando de le. tel'<.era. división de CaOOller1a.. ,

Dado en Palacio a. n1.'eve de agosto de mil'ooyooientos
veinticuatro.

ALFONSO
el Presidente del Dlrectorlo Militar,

M1Gmu... I'm:Mo DE Rrv:l!:Ia y ORBANEJA

Vengo en lllombrar General I~tor de las f'uerz:a.s
de CabalIeI1a de la. Pentnsu1a., al ~aJ. de división
don Felipe N'a'Varro y Caballos Escalera,' Bar6n de
Casa Dal'1lüillo, que actualmente ma.nda. ~a n<1V&na dlV1
sión.

Dado en Palacio n nueve de apto de mil noveoien1JQ,
veinticuatro. '

ALF'ONSO
el Presidente del Dlrettorlo MUltar,

MIGUEL I'm:Mo DE R:m:RA y ORBANEJA

Ve~ en nombrar General de la sel?JUI1da brigada
de Caballerla, al General de brigada don Salvador Gon
zá'lez Molina, que cesa en el mando de la :prn.m.e:ra l:;:1
ga.da. de la primera. división de CabaJle<rla.

Dado en Palacio a nueve de apto de mil noveo!entos
veinticuatro.

:ALFONSO
.l:tEAL DECRETO

A prqpuesta del Jefo del Gobieroo, Presidente del Di.
~.to Militar, y de acl1e'l'do con éSte, .

Vengo en decretar lo siguiente:
~rttelilo 11nioo.. Se hacen exteooivoe a loe 06ciallee

1llOrcs, en sus diferentes clases, l.1os :p.reooptoe de Mi
d'eerebo de diez y ocfJ.o de enero del corrIente J.!Io, a
Partir de la fecha. <,¡ue en el arUcudo segu:ndo del roJIs.
tno se eef1ala. .

Dado en Palacio l\ nueve de ag,:¡e'bo de mil novec;!entos
~tro.

.AL'FüNSO
l!1 Presidente del Directorio Ml1ltar,

MIGtl'BiL Pmd:o Dlll' RIVERA y 01tBANBJA •
"

el Presidente del Directorio MlI\tar, '
MIGUEL Pm::M:o DE R:m:RA y ORBANEJA

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor General del
Ejército de Arries., 0.1 Gene'I'al de brig:a.da. don Miguel
O:lrrea 01:iveI', con deetin,o :aotualq¡ente en el Estado
Mqor Dent.ral da1 Ejérctto y deeempeflando, en ocrm1
aión, el cargtl de jefe del Ci.l.a.rtel general del Ge~
en Jefe del referido Ejército.

Dado en Palacio a nueve de a.gosto de mil oove<1lentos
veinticuatro•

I.UI'ONSO
El Presidente del Directorio Mllltar,

MIGUlllL Pl'!lMO DE ~B.A. Y On.um.rA-
Vengo en nombre..!' General de la noWtna dlviei6n, al

~ne.ral de dlvlsi1n don Francisco Gond.1e.z-UzC1'ueta y
~~~, qua ces.a en el mandQI de k primera divisi&l
....e '-CJ.banerfa. . I

"El1~:alacio Il, n~ de agosto de mil ~ntos

ALFONSO
J!t Presldetlte del ntrl'dorio MlUtir,

:M:J:I'Ull:L Par:M:o 'Dl'l RrvÉIu. Y OltBANlllJJ.

Vengo e.n IlOOlbra.r Genm'al de la ~arta. brl.pda. de
Caballerfa., al General de brige.da don FranClSOO Mer
cader Zufla, Qua ceSA en el mando de la primera br1-
gada de 'La. I&(U.nda d1vblón de Caballer!a.

Da.do en Pa,J.s.oio a nueve de a¡osto ele mil II(IVec.dentQI.,
veinticua.tro.

:lLJ'ONSC)
J!t Prlll:ldllute del D1~rlo Ml.Iitar,

u:.o.r.. PJm,ro DI Rtval T OIdWQU
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Vengo en nombrar General de la segunde. brigada de
Cazadores de montana, al General de brIgada don· Fe-.
derko Bereng.oor Fuste\ que actualmente manda la se
gunda brigada de Iufanterta de h1 primera divis~ón.

Dado en Palacio ¡\ nqe,e de agooto de mil novoo:entos
.einticuatro.

ALFONSO

Vengo en nombrar General de la segunda brip,dl1
de Infanterta de la primera división, al General de
brigada don Godofre·!ú Nouvilas Aldaz, que actualmen
te manda. la p,rimera brigada de Infanterta de 1'a undé
cima división.

Dado en Palacio a nueve de agosto de mil noveo:entos
veinticuatro.

el Presidente del Directorio Mllilar.
MIGUEl. Pm:M:o DE RrvEnA y ORBANEJA

ALFONSO
el Pl"esldente del DIrectorio MlUtar,

MIGUEL PRIMo DE RrvEnA y ORBANEJA

Vengo en nombrar General de la tercera brigada de
CaballeFía el General de brigada don Rafael Pé.rez
He.m:0eI'8., que cesa en el mando de la téroora brigada
de la prim€'ra divüi6n de Cal:Jl;.ller1a.. .

Dado en Palacio <lo ntIe.e de agooto de IDll IIDVOOlentos
veinticuatro.

ALFONSO

Vengo en destinar al Estado Mayor Central del Ejér
cito, al G€neral dí bIl'gada don Juan Méndez de Vigo
y Méndez de Vigo, actual jefe de Sección del Minis
terio de la Guerra.

Dado en Palacio n. TI lleve de agooto de mil IlOveo:entos
veinticuatro.

l!l Presidente del Dirl!Ctorio MiIltM•
. :MIGUEL PRIMo DE RivERA y ORBANEJA

:ALFONSO
l!l Presidente del Dlrectorlo Militar,

MIGUEL Pm:M:o DE RivERA y ORBANEJA

Vengo en disponer que el General de brigada don
Carloo Gómez .Alberti. cese en el mando de la segunda
brigada de la segUlida. divis.!6n de CaOOlleI1.a.

Dado en Palacio á nueve de agoo-to de mil IlOveoientos
Te1nti<nUlotro.

A:I.JrONSO
El Prelldenl¡e del Dlrectorlo MllItar, .

ltbro:cL PlmIro mi :R!:v:1IllU yo O1m.UOIi1.l

Vengo en nombrllI' General de la pr:bnera brigada de
Cazadores de montana, al General de brigada don Je-
naro Sanf'éliz Villalta. .

Dado en Palacio :l nueve de agooto de mil nove<f.entos
veinticuatro.

ALFONSO
el Prelldellte del Directorio Mllltar,

MIGtrEL P:aa.to IlB :Rxv:EJa y ORBANEJA

El Presidente del Dlrl!Ctorlo Militar,
MIGtrEL P:aol.ro D'll: R:rv:!llA y ORB..4N.B'JA

Vengo en nombr.lr General de la brigada de Art!·
l1er1a. de la décima dlv!ai6n, al General de bripda don
Augusto Prfnc!pe Bárcena.

Dado en Palacio a nueve de a.gosto de mil noveolentoll
veinticuatro.

ALFONSO
r;¡ Presidente del Directorio Mllltar,

J4iG1JlIL PlmIro D'll: :Rxv:EJa y Cl\aB.4.NEJ.l

Vengo en disporer qoo el General de brigada don
Leqpoldo Se.nl.bia. Pardo,~ en el m.a.n.do de la teroe:rn
brigada qe la segu,lde dJivisi6n de Cahallerla..

D:&.do en Palacio a nueve de aga¡i:o de mil oovooienros
veinticua.tro.

ALFONSO

El Prealdente del Dlrectorlo,MllItar,
UEL P.Rr.M:O DE RIVERA y ORBANEJA

el Prnldente del Directorio Mllltar,
MIGtrEL P:aa.to D!: RrvERA y ORBA.Nll:JA

El Presidente del Directorio MlIItar,
HIGUEL J?JUXO D1Il RlVEIU y ORBANll:J.6.

Vengo en nombrar General de la 'Primera brigada. de
Caballerla al GenerJ.l de brigad)3. don Fra.neisoo Rl\Íz
del FortaÍ y MarUnez, que -cesa en el mando ele la se
~unda br.igada de la primera división de Oe.ba.llerya.

Dado en Palacio a nueve de agosto de mil novea:entoo
veinticuatro. ALFONS(I

r;¡ Presidente del Directorio MllItar, '
MIGtrEL PRIMO DE' RrvExu. y ORB.A:NEJ.6.

\
\

Vengo en nombra!' Generail de la qll~nta. brigfl.d~ de
Caool1erIa, .al General de brigada don Mariano MO~I!0 . Vengo en nombrar Jefe de Seccl6n del M1nisteJll.o de
Alvarez que cesa en el mando de 1'8, segtllIlda bri~a la. Guerra., al Generll:1 de brigada. don Federico Sousa
de 1a. i~l'Cera división de Ca'ballerla. \ Regoyos.

Dado en Palacio l\ nueve de agosto de-mil noveclenW, . Dado en Pa1!!.cio a noove de agosto de mil novoo'iento.s
veinticuatro. . "vEllntdcuetíro.

.ALJ1'ONSO ALFONSO

Vengo en disponer q\ll9 el General de brigl9.d.a don
EmUlo Ruiz López, cese en el mando do la p,rimera.
brigada. de la. teroorll, d.lv1810n de Oahll.ll~I1:a.

Dado en Palacio !\ nueve de. apto de mil novecientos
'Veint1c'l.l.a.tro.

ALFONSO
El Prel1dente del Directorio Mllltl1.

(t,flW!llL P:Jm¡o DE Rr:v:Eu y 0:aBA:N:BJ....

Vengo en wmbrar Genera} de la. primera. brtga.da. de
Infa.ntentn .eLe 1& duodécima. divial6n, al Ganaral de bri
gada. don Jer6nitmo Aranzaoo Cromar.

Dado en Palacio Jo nueve de agosto de mil no.veclle.ntos
veinticuatro. .

ALFONSO
el Presidente del Olrectorlo MllItlr,

MIGUlllL PRIMO DR RIVERA y OIlHANEJA
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Vengo en nombrar :Broal rogado del Conaejo Supremo
de Guerra y Marina, al Consejero togado don Carloo
Blanoo Pérez, actual Consejero del mismo..

Dado en Palacio a nueve de ag<.J3to de mil novoo:entos
v~inticua"tro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

MIGUEL PRIMo DE R1vERA y ORBANEJA

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de
GueITa y Marina, al Consejero togado don Adolfo Trá
paga Aguado, actual fireal togado del mismo.

Dado en Pal8JCio ~ nueve de agosto de mil novecientos
.einticuatra.

ALFONSO

~nformado i'avorahoomente el expediente por la Junta
de S6Greial'l1l. del Ministerio de la Guerra. y Consejo Su
premo ® Guerra y Marina para cruz del Mérilo Militar
COn distintivo blanco, penbif'nada con mil pesetas anua
les, hasta su ascel100 al empleo inmediato; no hallánda:le
a.biertas las ():)rtes y considerando que no debe demo
rarse la 'COncesi6n de recompensas que han de servir de
estimulo a los que sobresalen €'n el cumplimient':> de sus
deberes, con utilidad para el sCl'Vicio, el Plesklente que
subscribe, de acuerdo con el Di~toüo Militar. tiene
el honor de proponer a Vuestra :Majestad el' siguiente
proyecto de d~reto.

Madrid 9 de agooto de 1924.
SE~O~

A 1.. R. P. de V. J.L
MIGUEL PRI:MO DE R1vERA y ORBANEJA

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
MIGUEL PRIMó DE RIvERA y ORBA];¡"EJA

Vengo en nombrar CQ1lsejero del Consejo Sl1preITlQ de
Guerra y Marjna, 81 COnsejero togado don Enrique de
Alcacer y Rodríguez Vaamonde.

.Dado en 'Palacio a nueve de agosto de mil noveo:ente3
veiriticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio MUltar,

MIGUEL PRIMO .DE RrvERA y ORBANEJA

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, ,Piesidente del Di
rectorio Militar. y de acuerdo oon éste,

VeuO'o en conceder al comandante de Artillería don
Mariob Soto Sancho. la cruz de segunda clase del Mérito
Militar con distinüyo blanoo, pensionad, c n mil pe~etas

anual~ hasta. su aS'CellilO al empleo inmediato. en re
compensa al mérito de la obra de que es autar, Ltulacla
«Metalograffu industl'i abo '

Dado en Palacio a n ueye de agosto de mil no\"eo:entt~~

veinticuatro.

El Presidente del Directorio Militar,
MIGUEL PRIMO DE RrrERA y ORBANEJA

ALFONSO

Vengo en nombrar auditor de la Ca.pltanIa. general
de la prirAera regi6n, al auditor general de Ejército,
don José Mufioz Hepioo y Vázquez, que desempefIa. igual
cargo en la de la sexta regl.6n.

Dado en Palacio a nueve de agosto de mil novoolentos
velntic1l8.tro.

ALFONSO
I!l Presidente del Directorio MlIltar,

MIGUEL Pm:r.ro DE RIvERA ? ORBANEJA

Vengo en nombrar Consejero del Conse~ Supremo de
Guerra y Marina, al: audItor general de Ejérclto, don
,Adpl1P VE' Uespinosa. Viór, actual aU:ditor de la Ü81Pita.
Dota general de la. primara regi6n.

Dado en Palacio u \nueve de agosto de mil oovoolentoB
veint1eu.a.tro.

.A1..JtONSO
El Presidente del Directorio MUltar,

MIG'll'lIL PliIl.l:o DE Rmi:Juy, ORB.A:NEJA.

Vista la propuesta de llbcntad oondic~onal fa. m,¡lada
por el Capitán general: de la octava ~J6n, a favor del
corri.gen<fu en la PenitenciaI1a Militar de Mahón, Josó
Marla L6pez EIp6sí.to. soldado del: regimiento de Caza
dores Alcántara., decimocuarto de Caballerfa, que ha
cumplido las tres cuartas part.es de su c:"ndena:

Visto lo dispuesto en el artrcuip quinto de la ley ~e
veintiocho de diciembre de mil novecientos diez y seIS,
dietada para la apUcaci6n en el: fuero de Guerre. de la.
de veintitrés de jUlio de mil novecientos catorce; de
aeuerdo <lOIl lo informado por el Co~jo Supremo de
'Guerra y Mari.ne.., a propuesta del Jefe del Gobierno,
Presidente del Diredorio MJ.litar, y de acuel'do con éste,

Vengo en conooder la libertad ooOOieional al expr€S:l
do corrigendo. Jooé Mar1a L6pez Exp6s1.t<>.

D.a.do en Palacio a nueve de agosto de mil novCCl:entos
veInticua.tro.

El Presldeute del Directorio MUltar,
MIGUEL PRIMO DE RIvERA y ORBANEJA

ALFONSO
!1 PreslJ:lente e1el I>Iredorlo MllIt.r,

MIGlJEL Pmxo D1D RrvElU Y ORBAl'W'A.

Como cü6 camP:r>eJ:!lg.2~·.:~n eS n'11 mero dos del ar
t:!oUllo cioouenta. '!l c1n~ de la. :v1~te ley de Admlnls.
tra.oUln Y O:lntaiJi'lidad de;.!e. H..~ p'll.bl1ca, a pro-

. , ¡ .' i'

"

.ALFONSO

~ .. ' /.~,

El Presidente del Directorio MllItar,
'MIGUEL PRIMo DE: R.Iv:itla y ORBANEJA.

EX:roE!ICION

SdOl'l: La Js.v de baae.e para. la I'ElOrga.nlzao16n del
E.1éroiro. de. '29, de jun,lo ~"1918, ~at'm"na por lo que
eJeota s. reoompensas en, tiempo de p&z, erue-euando hal'an
de p.remis.rBe 1Cle méritoe extra.onilnarloe de .los Genet'a
les, jefes, O1lolalee y asimilados del EJérctto, Oon cruz
del :Mérito Militar, pene:lonada, esta nrá ob.)eto de une.
ley en cada caso, y hallándose en: esta clrcunstancl& el
~anlC1a.nte de ArtUlJaI1a. do«'lI 'Marlo Soro Ss.noho, el que
por el extmao.rddn~omérito de 1fl.obra. de que es &utor,
t1ltulada d4etaJ.o.gts.!ta. 1Ddtlstr1&ub;s. sido pwJ;lueero. 0$

Vengo en nombrar auditor de la (Ja.pitan'ta. general de
~ OOJ:t~ Ilegi6n, al auditor de Ejé.rel.to, D. Joaqu!n Sag-, A propuesta. de} Jefe del Gobiel'no, Presidente del Di-
rPler VIUavoochla. • " lectorío Militar, y de acuerdo con éste, '

Dado en Pal8JCio :l nueve de apto de mil novecientos Vengo en decretar lo siguiente:
veintleua.tro. Articulo lln;co. Se au'toriza al M,inisterio de la Gue-

rra para que por 1M Comu,Xtandas de Ingenieros 00
rres.ponrlfentes se ef<'rtllen :porgesti6n directa las obrll8
de j¡nstalaci6n de loo c.a.rn;pa.mentos de ,In/! br1gadas de
rooerva de Arrice. en AUcante, Almeda y Málaga,' ron
cargo a las call1tiWl.d€l3 consignadas para este objet.o ·en
el pre~upuesto vJgente, C!lJP~tJu.lo sexto. BT,trculo rtn'ioo,

, secci6n cuarta. .
D.ado en Pal8JCio ll. nueve de agosto de mil novoo:entos

ve1nUouatro. '
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puesta del Jefe del Gobierno, Presidente del Directnrio
MHitar, y de aouerdo con éste,

Vengo en autorizar la contratación, sin celebraci6n de
COOC1U'so, del servk-:o de enterramientos de militares
fallecidos en in plB.za de Algeciras.

Dudo en Pnln('io ;. nUf'\'e de agosto de mil noveo:entos
winl Ít"uall11.

ALFONSO
El Presicrenle del Directorio Militar,

MIGUEL PRIMO DE Rn"ERA y ORBANEJA

zona. pecuaria, efectuándolo por ooncu·rso, con arreglo
a las bases acordadas, seg11n está previsto en el caro
quinto, art!culo cincuenta y dos de 111. vigente ley de
Administra.o'ón y Contabilidad de la H .i.~ ,enda pt1blica.

Dado en Palacio r. nueve de agosto de mil novco:entos
veinticuatro.

ALFO~SO

El Presidente del Directorio Militar.
MIGUEL l?ro:M:o DE RIVERA. y JRBANEJA

Snbsecretarlo

REALES ORDENES

s. M. el Rey
ha servido disponer '10

Excmos. Señores:
(q. D. g.) se
siguiente:

ALFONSO
El Presidenk del Dhectorio Militar,

MIGUEL. PRIMO DE RIvERA y ORBANEJA

A propuesta del .leíe del GobIerno, Presidente del Di
rectorio Militar, y ti" acuerdo con éste,

Vengo en autoriz.'r la ejecuo:6n, por gestión directa.
del servicio de lavadv de ropas del hospital m.ilitar de
Palma de Mallorca, (omo caso comprendido en el artíel:
lo sesenta y uno dé! reglamento de contrataci6n vi
gente.

Dado en Palacio a nueve de agooto de mil Il'Oveo1entüs
,einticuatro.

BAJAS

9 de agosto d~ 1924.

Con arreglo lt In que determina el caso segt,ndo del
articulo cincuema ;; cinoo de)a vigente qey de Admi·
nistraci6n y (.'Qnt&t>:1idud de la. Hacienon pll.bJica, de
conformidad con lo informadD por la ComisIón perma
nente del Consejo 11:· Estado, a propuesta del Jefe del
Gobierno, Presid':!nte del Directorio M1litar, y de acuer·
do con éste,

Vengo en auwrlz f l1 al Min:isterio de la Guerra pe.ra
que, sin las forn.alldade'! de su.basta, se contrate di
rectamente, por administración, el suministro de ·agua
a la fuerza. y gl'.nat11) de la ;plaza de Cauta, que ascien
de a 25.639 metl'a'l cabieos mensualmente, con la Sod('.
d1J.d Anónima u(' Abastecimiento de Aguas de Ceuta,
cuyo precio máximo debe srr el rntnimo oonsignaoo en
la vigente concesión para el aba.stec4niento de dicho lt
qUlido en la plaza citada.

Dado en Palacio" nueve de agosto de mil novecientos
'''elnticuatro.

ALFONSO
El Presidente del DIrectorio Militar,

M"IGUEL PRIMO DE RIVERA y OaB.ANEJA

Con arreglo a 10 que deter.mina el a.partaoo sep:undo
del articulo ¡:esenta j' uno del reglamento de contrata
cl6n y namero tres dol artfcUllo cIncuenta y clIlJCO de la
vigen,te ley de Administraci6n y ContablJidad de la Ha
cienda püWica, a propue'!ta:del Jefe del Gobierno. Pre~
sidente del Dlrectorlo Mlll:tar, y de acuerdo con éste,

Venga en e-wtorlznr al Ministerio de Ta Guerra -para.
celebrar 'un segundo ooncUlrSO de arrienoo de quinientas
IlCctáreas do :terreno en la provincle, de CMiz, que n~·

ees1ta la Yeguada MUltar de la srgunda zona pecuaria,
con l'lu.1oolón a hi,s baseflAcordada'l en Mi decreto de
velntiu;l'lD de marzo 11Jtlmo, excepto 10 que se refiera 801
preclo,..que será el de elnouente. ¡pesE'tas por hectáJ!ea y
atro, ep. ouyo extrerr:o han sido modificadas dichas ba-
ses.

. Darlo en Palacio n nueve de agosro de mil novecientas
veinticuatro.

ALFONSO
El Prealdente del Directorio Mllltlr,

MIGUEL I'RIMo DE RrVItRA tIy OaBAN.mJA

A propul'Rbl del .T('fe del OObterno, Presidente del
Ol"et'torit) MI11tar, y &acl'el'1to onn t!ste,

Yenll'O en e'lXl'Em-tua."!' Qe eUMota pI llerv"cto de al rfen·
do de las 1.504.95 h€'Ctáreas ele tE'rreno de pasto y la'b-!r
Clt1~ necesita el dep6~ito de Recria y Doma de la' cuarta

,\tj'

1'\1:

El Capitán general de la tercera región parti
cipa .que falleció, en V.a.lJEmcia, el dña 7 del actual.
el General de brigada, en situación ~ segunda
reserva., D. Roberto GavHá Gavilá.·

9 ne agosto de 1924.'

Señor Capitán general Presidente del Consejo Su
premo de Guérra y M.a.rina.

Señor Interventor general dé! Ejército.

CARTERA MILITAR DE IDENTIDAD

Circular. Aceptada por la SO'Ciedad anónima «Fe-.
rrocarril de San Sebastián .a: la frontera francesa>.
en la parte adaptable a la modalidad especial de
aquel ferrocarril, el uso para viajar por él de la
cartera militar de identidad y ta.rjeta. militar de
identidad y autorización militar para pasaje de tro
pa, siendo el precio del billete, en la. clalSe úni.ca,
de 0,0225 pesetas por kilómetro de recorrido, más
el diez por ciento de su importe como impueeto
para el Tesoro, sei"Ún se determina en la. reral al'
d"em. de Hacienda. de 18 de diCliembre de 1911
(D. O. núm. 272), .aerán aplicados al efecto los rea
les decretos de 5 de d.i~iembre de 1911 <e. L. nú~

mero 212) y 11 de abril de 1917 (C. L. núm. 71).
Se darán las ¡oracias a la citada. Sociedad por el pa
triotiemo y amor al Ejército .de que ha dado mues
trás con este motivo.

DESTINOS

Se nombra ayudante de C&MPO .le! nenerRl ele
c1'ivillj6n de ele lnatituto D. JIJS~ Cmdd; POTJliñán,
Subdirector del mismo, a.l temlGl"\t"! ("'f"flel de Ca
reMneros D. Fermin Díaz Adndns, con deetmo en
el lCu1J.dro para eventualiCLades del servic:Q.'

9 de ag"osto del 1924.
Señor Director ¡-enera! de Ca,r,a.binerOl.
Señores Capitán general de la primera regi6n e

InteI'V'entor ¡-aneral del Ejército.
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Se nombra ayudante de campo del General de
brigada D. Gerardo Sánúhez-Monge y Llanos., jefe
de Estado Mayor de esa Capitanía general, al co
mandante de Estad.o Mayor D. Román López Mu
ñiz, con destino en la tercera briga.da. de la ter
cera. divisÍlÓn de Caballeri.a, y en comis;'Ón en Me
lilla, -cesando en la referirla comieron.

8 de agosto de 1924.

Señor Capitán general de la séptima :región.

Señor Interventor general del. Ejércilto.

Se nombra ayudante de campo del General de
brigada. de ese Instituto D César Sotés Sendra,
Inspector a las órdenes de V. E., al comandante de
Carabineros D. Mauricio Cirelluelo González, ac
tualmente ·disponible en la primera región,

-.... 9 de agosto ~ 1924.

Señor Director general de Carab;;neros.

Señores Capitán general de la primera región e
Interventor general del Ejército.

Causan baja en el Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Alhucemas núm. 5, los co.me.n
dantes de Infantería D. Antonio Sastre Barreda y
D. Régulo Monnos Quiroga, los que quedarán dis
ponibles en Melilla..

. 9 de agooto da 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España. en Af:rica.

SeñoreS Comandante general de Melilla e Interven..
tor general del Ejército.

Se destinan al Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas núm. 5, a los comandantes
de Infantería D. Abe! de Aguilar Chasserian, de
d~ponible en Melilla., y D. Nicolás Cáceree Sán
chez, del batallón de Cazadores Ar.apil1~núm. 9.

9 de agosto ~ 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa..

Señore¡:¡ Comandantes generales de Ceuta y Mel111a
e Interventor general del Ejército. .-....
Se deja ein efecto el destino aJ. Grupo 'de Fuer

zas Regulares Indígenas de' Ceuta núm. 3, del cabo
del regimiento eLe Infantería Sorda núm, 9, José Es
~obar Moreno, conferido por real orden circular de
26 -del mes próximo pasado (D. O. núp¡. 165), el
que co·ntinuará prestando sus servicios en el Gru~

po de Melilla núm. 2, donde fué destinado por
otra de 25 de juni:o último (D. O. núm. 141).

9 de agosto del 1924.
Señor Alto Comisario y General en Jef~ del Ejér-

cito de España. en Aírica. •

Señores Capitán genera.! de la ae¡,unda rego:ón., Co~
mandantea generalal de Ceuta y Meldlla. e In
terventor ¡,anaral de.l Ejército.

-.
Se daja sin efecto el destino al GruPo de Fuerzas

Regulares Indí~'Emas de Ceuta. núm. 8~ <del ca.bo .del

regimiento de Inianteria Alava. núrn. 56, Manuel
Imperial Gareía, conferido por real orden circular
de 26 del mes de julio último (D. O. núm. 165)..

9 de agosto 00 1924.
Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér

cito de España en Mrica..

Señores Capitán general de la segUnda. región, Co
mandante genera.l de Geuta e Interventor gene
ral del Ejército.

Se del;. sin efecto el destino al Grupo de Fuerza.>
Regulares Indígenas de Omta núm. 'l, conferido por
real orden circular de 26 de julio último (D. O. nú
mero 165), del caho del regimiento de" Infantería
Afr:ca núm. 68 Antonio Luna Pérez y de los- sol
dados José López Gil, del de Ceriñola núm. 42. y
Teódulo lbáñez Poza. del .de Cazadores de Treviño,
26.° de Caballería.

9 de agosto de 1924.

Señor Alto Co~ario y General en Jefe .del Ejér
cito de Thpana en Mrica.

Señores Capitán general de la cuarta reglón, Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla e Inter
ventor general del Ejército.

Se deja. sin efecto el desaino al Grupo de\ Fuer
zas Regul~ Indígenas de Ceuta. núm. 3, coníe
rkio por real orden cireuJ.ar de 26 del mes próxi
mo pasado <D. O. núm. 165), al cabo Domini'O V&
lasco Eeteban, como procedente del regimiento de
Infantería La. Victo:rd.a nÚm. 76, el cmal continua
rá prestando sus servicios en -el Grupo de Alhuce
mas. núm. 5, donde fuá deSlbinado con anterioridad.

9 de agosto del 1924.
Señor Alto CoMsar:i.o y General en Jele .del Ejér

cito de España en Mrica..
Señores Capitán general dé la. séptima región, Co

mandantes generales de Ceuta. y Melilla. e In
terventor gener~l del Ejéreito.

-
Circular. Con arreglo a ·10 que dispone la rea.l

orden circular de 10 de julio último (D. O. núm. 154) y
a lo que establece la de 12 del mismo mes (D. O. nú
mero 156), rela.tiva. a. las plantillas., 'Se destina. a
las Secciones de Ordenanzas de este Ministerio a
los individuos del Am:ll!l. de Infantería que a con
tinu.ación se re.IatlÍon.an. Los que pres.tan semcio
de asistentee de los señores Generale!!!, jefes. y ofi
ciales, segui.rán· presta.ndo estos servicios a los mis
moS!, y se completará el número de i'ndávidu08 que
falten para la plantilla con loo restantes que se
designan nominalmente, destinándose éstos de 101
del últrl.mo reemplazo que no pertenezcan a ltU'.
brigadas de reserva para el Ejército de Afríca. ni
a los batallones expedicion.arioE\ secc.iones de aro&
tralladoras ni, explosivos, que observen buena con
ducta y sepan leer y escribir, debiendo causar alta
':1 baja en la próxima. revista. de Comisario.

, 9 de .a.¡,osto ~ 1924.
Señor...

Emiliano Sic.ano, del· r&g'i.mi-ento Saboya, 6 (S6
halla prestando servido de asilStente).

José Romer'o 'rorva, del mismo (ádem) .•



438 10 de agOsto de 1924 D. O. nlll1', Ji'!'

DISPONIBLES

ORGANIZACION

ESTAOO MAYOR GENERAL

1.0 Se aumenta nn General de brigada en 1& plan
tilla del Ministerio, que estará encargado de la Sección
de Instrucción, Reclutamiento y CuelTJO-'! <!ivel9JS. que
SIl compensará en oa.da caoo <JC'·n la supl'CSlón de otlO de
iguait categal:1a de la p1a.n1ill.le. ?e la secoión cue.rta
(.Penlnsula).

2.0 Suprimidas las tres divisiones de Cahallcrla con
carácter in~endien~ sutslsticndo tan s6lo cinco bri
gadas de a dos regimientos; se crea el ca.rgo ue Gene
ral Inspector de 1M !UIerzas de Caballel'la del Ejérci·
to de la Penlnsu1a, con residenda en esta Corte,
donde ta.mbién residirán sus aUIXiliarcs de mando. Este
~neral de división ha. de ser precisamente procedente
de Caballeda.

3.0 Los Generales de las brigadas de tropas de mon·
tafia y sus Estadoo Ml>oyores tendTán su residencia en
Barcelona. y MaJirH.

4.0 Subsiste la brigada de Mallorca con su actl!al o;r
ganizadón y con loo regimientos de Tenenife y Gran
Canaria se organiza otra en Cana.rl~ con residencl~
el mando y EstAdo Mayor en Santa Cruz de Teneri!e,
sUlPrim.jéndose el c&rgo de segUindo jefe del Gobierno
mi'litar de Tenerlfe, que en el presupuesto anterior
exisUa.

5.0 D:ls GeneraJ,;'lJ de las cinco fJrigadac, d~ CabaIlet1&
y sus Estados Mayo.ree, tendrán su residcnda: en Ma..
drld, la. primera; Alcalá:, la s:gunda.; C6rdúoo, la ter.
'Cera; Barcelona, la cuarta, y Burgo¡¡, la· quinta.

6.0 A continulWión se seftaJan los ('.es-r.' t1CS &> ~e

ralas de brlga.<ia, propios de la espk!Cla.lI la.d de cada
AJrma o CuSl'PO y }os que pueden estar dt.!se I1'l')Je1Iadoq por
10fl de cualquier p.¡:ocedande..

Estado Mayor.
J1etaturas de Estado Ma,y!.Jr de las OoCho z€p;f.ones de

la. Penlnsula:
Dlrec1to.r de la Fa:uelJa, Supmor de Guerra. .
Jefe de la. wimc.l'a a.gru¡pac16n del Estado Ma.yor Oen·

tra.1. '
Jete de :EIlff;a.dp Mayor General del Ejército ~ Afr1lca,

In/aiitel'ftl.
Treinta. y dos brij¡;a.clas tic! la Pen.1nsul~.
Dos bnlgadJas de Cazadores de montatla..
Brigada. de Ba.leares.
Brigada de Ca.nar] as. .
Sección ~I Inranterl,) del Mlnlaterlo.
Jete de 1~ ¡;,egunda agrupación del IiMn<'lo Ma.yOl'

Central.
Gobierna¡¡ Mlllitares de Se¡ovi.a, Gua.dala¡jara y Toledo.

senor...

DISTINTIVOS

OirClllaf'. A fin de c1llllplimentar cuanto previene el
arUoulo 2~ del real decreto de 18 de julio próximo pa~

sado, se reproducir.i.n en la Colección Legislativa Jos
estados de plantillas que acompañan al Presupuesto Yi
gente 1924-25, Secu6n 4.8. (PemnsuJa), con las rectifi
caciones y rot>dificac:iones siguientes, efectuaJias en USO
dp las au.toriz~cione:¡ que conceden el párrafo segml.do
del artículo 9.0 y adjc1.lfo 12.0 del Presupuesto citado.

9 de agoooo de 1924.

Se dese~tirna instancia del capitán del' regilnien
to de Infantería Almansa núm. 18 D. Juan Soler
Cañellas, en solicitud de que se le conceda el de
recho a usar el distintivo creado por real orden
circular de 26 de noviembre último (D. O. núme
ro 263), toda vez que le faltan dos hechos de
armas con bajas para perfeccionar aquel derecho.

9 de agosto d.e¡ 1924.

Señor Cap!tán general de la cuarta región.

9 de a~sto de 1924.

Señor Alto Coznlsarkl y Genere.! en Jefe del Ejér.
cito de España en Africa..

Señore,s Capitán lleneral de la quinta. región, Co>
mandante general de Ceuta. e Interventor ~e

neral de} Ejército.

Queda sin efecto la real orden de 28 del mea
prórl,mo pasado (D. O.núm. 166). por la. que se
disponía. el pase a. aitua.a~6n de di.eponibl.e en. L..
rache del te.niente de Infantería D. ;E1nr,ique M~
!in Vilar el que continua.ré. en el r6a-WIento Ge.
rona nú~. 22.,. Cuerpo al que fu' destinado por
otra soberana ddspOllioión de 22 de dicho .m..
(D. O. núm. 168).

Eusebio Cabañas, del regimiento Saboya 6 (se
halla prestando scrv:cio de asistente). ,

Segundo López, del mismo (ídem).
Fermin Sanz, del mismo (ídem).
José Rueda, del mismo (ídem).
Francisco Cabrera Serrano, del de Asturias, 31

(ídem).
Rufino Merchán Martín, del mIsmo (ídem).
Pascual Irigaray, del mismo <ídem).
Nicolás García Gareía, del mismo (ídem).
Patricio CIares González, del de León, 38 (ídem).
Marcos Alonso Navas, del mismo (ídem).
Gabino de la Iglesia, del mismo (ídem).
Críspulo Pérez Palazue.lo, del mismo (ídem).
ValentÍn Aranguren de la Torre, del de Vado Ras,

50 G:dem).
Joaquín Pedrero, del de Infanteria Rey, 1.
Esteban BelIoso Manjares, del del Príncipe, 3.
Agus.trn López Celda, del de Saboya, 6.
Fablo Puebla González, del mismo.
Mariano Bipola, del de Sicilia, 7.
Sebastián Borreguero Gallego, del de Zamora, 8.
José Ruiz Muñoz, del de América, 14.
Enrique Pons Muñoz, del de Almansa, 18.
Eusebio Cabezas Andrés, del de Gerona, 22.
Francisco de la Casa Díaz de AviJ.a., del de Cuen-

ca, CZl.
Miguel Ramos Sanz, del de Asturias., 31.
Leoncio Rodríguez, del mi¡mlo. .
Benjamín Torrero Torrecilla, del mismo.
Antonio Magaña Rodríguez, del mismo,
Fernando Urena Gabarrón, del de' León., 38.
Donato Illa.na Padrino, del mÍósmo.
Esteban Tornero Ortdz, del de Covadonga, 40.
Pedro Tiburcio Ga.rnache" del mismo.
Gregorio Hernández Martínez, del de Graveli-

nas, 41. I
Bernardo Manuel Paris, del mismo,
Francisco Garri.do k'pla, del mdsmo.
Pedro Rosea Pucha., del de Tetuán, 45.
Florentino García Martín, del de Vad Ras, 50.
Juan Mas Sánchez, del mismo.
Ju",n Herráiz Horca,iad8., del mism/),
José Oulego González, del de GuipúzcoSo, 53.
Jacinto Guijarro Castillo, del mismo.
Amable Robles Escolar, del de Isabel laCatóli
• CSo, 54.
Joaquín Sancho Durán, del de Vergara, 57.
Rafael. Masero, del de Alcántara, 58.
Francisco Francés RUliz, del de Palma, 61.
Uhaldo Valverde Sena, del de la Corona, 71.
Ruperto Aguilar del Castillo, del de Valladolid, 74.
ViCente Marua-ane Martín, del de Sea-ovia., 75.
Rufino García García, del de. Tar1'aa-ona, 78.
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'oeles.

Plana Mayor .. ti •••• I •• " ••••

Batallón Caja•.••••••••.•• ,.
ldem Reserva." .

CaballerJa.
Cinco brigadas inuepcndientRs.
Secci6n de Caballcl'1a del Min·'swrlo.
Secci6n y Dirección del Fomento de CrI.a. Caballar.

Artillería.
Diez y seis bl":gadas.
Secci6n de Artilier'ía del Ministerio.
Secci6n de Movilizaci6u de lndustn1as civiles.

Ingenieros.
Comandancias general€:S de las ocho regiones de la.

PenIn.suila.
Secci6n de Ingen;em;; del Minist€rI0.
Seeai6n y Direcci1n de Aeronáutica.

De cualquier proced€11da
Secci6n de Instrucci6n, Reclutamiento y Cuerpos di

versos del Ministerio.
Secci6n de Justicia del Miinisterio.
Secretario del Con~ejo Supremo de Guerra y MarInA.

. Teniente Fiscal del Consejo Supremo de Guerra. y
.::Marina..

Segwndo jefe del Gobierno mHitar de Menores.
Segundo jefe del Gobierno militar de Gran Canaria.
Ayuda.nte de Su: Majestlld.
Segundos .jefes tle los Gobiernoo militares de carta.-

gena, Cádi.e y Ferrol. .
Segundo jete de la Comandancia. general de Melillla.
Jefes de las ?.onas de Ceuota. y Larache. . ..
De . estos l1ltlmos, sólo podrán, estar desempefiados,

tra.ne1torlamante, por GeneralEs procedentt"<¡ de Ebt'l.do
Mayor, el de a'yudante de Su Majeetad, y por~_
'!)9a de ArtIllería. e In€enieroe, 108 de ay,;¡d;,ntes de 'Sl1
Ma.~ segundo jefe de la ():lma.ndanc''\ General de
MeUlla y je1les de las zona" de cauta. y J,:l,! A.che

INFANTERIA

1." Se .crean diez pJazM de cOO'OlH!lles oPgImdoe ~
fes de Somate'1eB die las regiones, con T"29:Idaada. en
Madrld. Sevll1d., Valencia, Ban-e1ona., Zar·\l¡l;\za, Bw:
goa. VaHa.dPILd. Palma. de MnIlorca, Co.ru11a. y Santa. Crm
de TeM~ oompeneá.nd08<l eaOO aumanto N'n la """pre
sión de 100 diez coroneles saJ1gaD.'t..08 mayo.l'l's de lail pla
1:1M diadas.

2.° Se aumenta una. plaza die comandante de Infan
.oo.rle., en el GDbl0rno Militar de Madrid, !llpr:l.miéndoge
-en oompensac16n- una delgua.l catego:r1a <>n 1, Sooci6n
de C01lltablHd.a.d de la Capitanl:a general rlp la. tegUnd'\
1'eg16n, en la que se a.umenta. un capítAtl da Infant~,
que a 9U vez ~rá ba.ia en el Goblel.'110 M1hta.r de Ma.
drid.

Se num€'ntn una plaza de: oomundlUlte juez instructor
en la octa\'tl. l'('gi61l, pnm la plaza de O1'iOOo, que se
compensa con la supresión de lttp]aza de <:omanda·nte
juez instnlCtor de El F\'~ roL

Se aumenta un tenienle (E. R.) en los S€t'Vicios df';I
pl1lza de Cal'tagena, compensándola con. la dism!
nud6n de otro de igual categorh de loo mIsmos serVi
cios del castillo de San Lorenzo, ~ la plaza de Cá4lz.

Se aumenta rr:. teniente (E. R) en i.a Escuela O=ntrf.',
de 'liro (~ra Secci6n), compensándolo <-on la sup¡re
si6n de otro de igual empleo de la misma unidad de la
escala aetiva.

3." Las a.etua.l€s zonas de I"allutamiento re transfor
man en 76 regimientos de reserva, de los C'Ual~ 44
tendrán. dos batal100\ES. {;ajas de _recluta y {·tros dos .Le
reserva; y 32, ur. batallón caja .c.~e recluta y otro ~ re,
serva.

La composici6n de 'EStos Cuerpos Y su residencia será
la siguiente: .

Regimientos con dos Batallones Cajas y dos Batallones
Reserva.

.

Jefes Oficiales y Asimilados

(")
~

(") () () -l tio o .. .. ...... ::> :l
~

"O '" ~o 'ti" O' S' l>::> ::l2- ::l ::l

'" '" í> l"'í> o-a .. l:\ :;: II O'

() ¡¡ ¡-JI ¡-JI J'l1a ?" ~ ~
'" .
!!.

~

Plana Mayor•••••••••. , •••• 1 1 ,. ,. • ,. 2
Batallón Caja, •••••••• , ••••. .. 1 1 4 • lt O
ldem id .. * <l " • ........ , ~ • ~ • t r

,. 1 1 4 ,. ,. 6
Idem Reserva............... . I

,. .. 1 .. 4 -4 9
ldem id ........ ., •..... "., "•. ,. .,. 1 ,. 4 4 9

- - - - - - -
SUMAN •••••••••••• 1 3 4 8 8 8 32

Regimiento con un Batallón Caja y un Batallón Reserva. (1)

~
1~j4::~
,. • 1 • 4 4 9
------

SUMAN .. ;......... 1 1 2 4 4 4 16
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Las planul1Ias de estas .unidades, ctbYO total de 65

coroneles, 175 tenientes corone1e<J, 240 comandantes,
480 capitanes (E. ll.), 480 capitanes (E. R.) Y 480
tenientes de esta. mínm-a esuda, incn'mentará la ple.nM

ú;:na del Arma de InfanteJ'!llv oon arreglo a lo q~
previene el a.part<J.do segundo del ltI'trculo segundo
del, real decreto de 28 de jullio úLLimo. siendo en deM

finllliva la, plantilla. tot,al de dicha Arma en la BecM

c.i6n cuarta del presupuesto (l'en!nsmlu) 178 corone..
les, 424 tenien.tea c6ronell'!S. 672 comandantes, 1,281
capitanea (E. A..), ó\l5 capitanes (E. R.), 1.108 iJe..
ll1entes (E. A.), 711 tenientes (E. R.) Y 241 alfé;reM
ces (E. R.'). .

Por este Ministerio se determinará en cada caso el
regimiento de dos batallones que ha de ser mandad.o
pol' teniente coronel

Los coroneles jefes de los reB'!ri11entos de reserva Mae

drJu. 1: 'l'oledo, 4¡ Ciudad Real, 5¡ Curnca, ~¡ Bauajoz,
7; Jaén, 9; Sevilla. 11': Huclva, ]8: CM!7" 14; C6rdoba,
16; Mála.ga., 18; Granada, 20; Almerfa, 22; Valencia,
28: Alicante, 26;' Alhacete, 28: MurcJa, 2n; CaRtel!dn de
la Plana, 81; Barcelona, 82; TRrrn¡¡;Ona, SO; U-rida, S7¡
Gerona" 88: Zara¡¡;m:R.. S9; HucRC'n, -1 f; Sol'ia, 42; Te-
rueJ, 43: GuadaJajc1.rlt, 44; Bnl'WlR, Mi; Pamplona, 46¡
GUl!p-t1zcoa, 48¡ Lo¡¡¡rotin, 49; Wzcn.'1a, 50; Alava, 51;
Santander, 52; Palrncia. 53: Vnlla<1o¡] 'rl, 54: Zamora, 55;
SaJa,manca, 56; Avl1a, 57; Se¡¡:ovla, 58: CácereR, 59; COM
rufla, 60; Lu'jiiO, 68; Ore,nse, oS; Pontev.edra, 67; Ovie~

do, 69: LOOn, 71: Palma de Mallorca, 72 y Tenerife, 74.

Cajas de recluta y batallones
de reserva que comprendeR.e¡lmlento$ de merva

Tenerife, 74•••••••••••••.•
La Palma 75 ••••••••.•••••
Oran Canaria, 76 ••••••••

Pamplona, 46 •• • •• • •• • • • •. Pamplona, 76.
TafaBa. 47 ,... TafaBa, 77.
Ouipúzcoa, 48 • • • • • • • • • • •• San Sebastíán, 78.
Logroño,49 •••••••••••.•. Logroño, 79.
V· 50 SBilbao, 80.

lzcaya, .. "l Durango, 81.
Alava, 'H 1 Vitoria, 82.

S SSantander. 83••
antander,52 •. ······.····1 Torrelavega, 84.

Palencia, 53............ ..! Palencia, 85
. \ Valladolid. 86.

Valladohd, 54 / Medina del Campo, 87.
• Zam 55 ~ Zamora, 88.

l
ora, "'/ Toro,b9.

) Salamanca, 90.
Salamanca, 56 ••••••••••••• ~ Ciudad Rodrigo, 91.
Avila,57 ••••.••••..•••••• 1Avila, (} 1,
Segovia, 58 ••• • • • • • • • • • • • • Segovia, 93.

SCáceres, 94.
Cáceres, 59 •••••.•••••••"l Plasencia, 95.

C - 60 \ Coruiía, 96.
oruna. ••••••••••••••. } Santiago, 97.

Betanzos.61 ••••••••••••.• Betanzos,98.
Ferrol. b2........ ••• •. • ••• Ferrol, 99.
L 63 Lugo,loo.

ugo, • •• • • •• • • • . •• •• • Mondoñedo, 101.
Monforte, 64............ .. Monforte, IU2.

} Orense, lU3.
Orense, 65 ¡ AlIariz, 104.
Valdeorras,66 ••••••••.•••¡Valdeorras, 105.

" Pontevedra, lOO.
Pontevedra,67 • •• • • • • • • . •• La Estrada, 101.

. Vigo, OB •••••••••••••••••• 1Vigo, 108.

O • d "" OVledo. 109.
• le O,IN................ Can~as de Onís, 110.

Pravia, 70 . • .• •.••••••••• Pravla, 111.

L Ó 71
León, 112.

e n, •• • . ••• ••••• ••••.• Astor¡i!;a, 113.
Palma, 114.

Palma de Mallorca, 72. . • . • . Ibiza, 115,
Inca, 110

Inca, 73 Mahón 117.
Tenerife, 118.
La Palma, llY.
Oran Canaria, 120.

Cajas de recluta y batallones
de rellena que comprende

Madrid, l... .....••••.•••. Madrid, 1.
Madrid, 2. . • . .. •• •. . .. • . •. Madrid, 2.

A\ alá ';! } Alcalá, 3.
e , ~ •...••.••••••••.• '1 Oelafe, 4. .

T 1 d 4 i Toledo,5.
o e o, , I Talavera de la Reina, 6.

C· d d R 1 5 \ Ciudad Real, 7.m a ea, ~ Alcázar de San Juan, 8.

C n 6 ~ ~ Cuenca, 9,
ue ca, ··••· .. ••• .. ·····1 Tarancón, 10.

B d · 7 i Badajoz, 11. .
a aJoz, •• .. • .... ···' .. ·l Zafra, 12.

VilIanueva de la Serena, 8. ,.1 ViUanueva de la Serena, 13.
Jaén 9 ) Jaén, 14,

, } Ubeda, 15.
Linares, 10 •••••••••• , •••• 1Linares, 16.

S '\1 11 I Sevilla, 17.
eVl a, 'l Carmona, 18.

Osuna, 1~ ,.¡ Osuna, 19.
Hu 1 '13 Huelva, 20.

e va, . , •••.• : . • . . • • •• Valverde del Camino, 21.

Cád' 1~ Cádiz, 22.
IZ, ."................. Jerez de la Frontera, 23.

AIgeciras, 15 ....... ". "'i AIgeciras, :¿4.
Có d b Córdoba, 25.r o a, 16 • • . • • • . • • • •. • Lucena, 26.
Montoro, 17.••••••••• ·• ••• Montoro, 27.
Mál ' 18 . Málaga, 28.

aga, ••••••••••••• •• Vélez-Málaga, 29.

A t 9 Antequera,30.n equera, 1 •• • • • • • • • • • •• n d 31:<.on a, .
O d 20 Oranada, 32.

rana a, ••••••••••• ,.. Ouad x, 33.
Motril,21 Motri~ 34.

Almerla, 22 •••••••••••••••J~~~;ca~~b;~ra, 36.

Valencl 23' jValencia, .,7.a, •••.••.• • . • • • •• Valencia, 8•.

V 1 . 2~ . Valencia, ~9.a encla, Al' AOelra, ...
játiva,25 •.•••••••••••••••1]átiva, 41.
Al ' l 26 .6,Iicante,42.lean e, •••••.• , • • • • ••• O'h 1 43n ue a, .
Alcoy, 27.. ••••••••••••.• Alcoy, 44.

Alb t 2· 8 1Albacete, 45.ace e, ••• •• Hellín, 46.
M . 29 Murcia, ~7.urcla, . . •. • . • • .• ••••• Cartagena, 4;8.

Lorca 30 \ Lorca, 49.
, lo ••• t *' •• , "( Cieza, 50.

Castel16n de la Plana 31 i C~stellón de la Plana, 51.
, ••. ) Vmaroz, 52.

Barcelona, 32 • • • • • • • • • • • •• BBarcellona, 5534'
arce ona, •

Barcelona, 33 •••••.••••••. Barcelona, 55.
Tarrasa,34 •••••.•••••• .•• Tarrasa, 56.
Villafranca del Panadés, 35.. Villaf!anca del Panadéa, 57.

Manresa, 58.
T 36 Tarragona, 59.arragona, ••••••••.••• , Tortosa, LO.
Lé'd 37 Lérida,61r, a, Balaguer,62.

O 38 Oerona, 03.erona, ••••••••..•••••• Olot,64.

Z . 39 Zaragoza, 65.aragoza, . • • . • • • • • • . • •• Z 6'"aragoza, v.
Calatayud, 40 •..••••••••••¡Calatayud, 67.
H Al Huesca, 68.uesca,." •••••••••• ••.•• B b t "9ar as ro, u •
Soria, 42 •••••••••••.• ; •••¡Soria. 70.
Teruel, 43 •••••••••••••••. TAelr~;!, 17

1
2
, •

CUIlIZ, .
Ouadalajara,44 ••••••.•••. 1 Olladala~ara, 73..

~urgos, 45 •••••••••••••.•¡~¡;~~J~ ¿~I Ebro, 7!'J,.
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sel'á.n a su vez Presidentes de das Juntas de clasifica
ol6n y revisión y Gcbernadores militareS de las pJaz~
y proWncia si no existiera. otro más ca.r.a.cteriza.do o
con nombramiento expreso. Un comandante y doo ca
pitanes de los batallones cajas de :recluta, con residen
cia. en las capitales de provincia., desempefiarán, con
CM'á.cter permanente. los cargo~ de Secretario y auxi
lill.res de las Juntas de clasifi~n y~ revisión de las
mismas. En Madrid, Valencia y Barcelon.a. serán de los
regimientos de MadrId, 2, Valenda,-23 y Barcelona, 32.

Los batallones cajas '1e recluta , reserva de Mah6n.
117, oo' constituirán en esta plaza, .pasand.o a ellos todc
lo relacionado con la recluta y reserva d€l la Isla. de
Menorca.

El batallón caja de recluta, asI como el de reserva de
Te.nerife, 118, comprend€!'á todos l('f¡ partidos jUtticiales
de ];a. Isla, los de la Palma, 119; los <l3 reta Isla Y los
de Gomera Hierro, y los de Gran Canaria., 120; los de
la misma e Islas de FueI"teventura y Lanzarote.

Los expedientes personales que radican y se tramitan
en loo Dep6sitos de reserva de las zonas de Recluta
miento pasarán a los batallom.'S de reserva corr-espon
dientes a la residaIcia de los individuos a que aquéllc~

afecten. .
Interin exista falúa de subalternos en las unidades

activas, no será cubit:'I'ta la plantilla de su clase en las
unidades de reserva, .destinándose a 1lI.s primeras ~1 p€lt"
ronal de la E. R. que debi€tt'a tener su destino en las
~d~ _

. 4.° Los batallones de Cazadores Ibiza, 19, 'La Pal-
ma., 20, Lanzarote, 2i, Fuerteventl1ra., 22 y G<m1era Hie
rro, 23, re denomiuarán en lo .ffileesivo ba~'\:n~ d'
monta1l.a de Ibiza. l'lé-ptimo; La Palma, octavo; La~za.ro

te, IIl<1rellO; Fuel."teventura, déclmo, y Gomera Hierro, un-
décimo de cazadores. •

El per9Jnal de la a.ctual Brigada d1sclpllntl.rl.a. que
se suprime, scl"Virf¡ do base para la. orgllll1izad6n del
duodécimo <le Cnzntlol'(-)S ele Uf'llt.n1l.a. y a fin de que IIl8
hoy existon{.(>s ten~al1 l1ul11cra.ción oolTela.tiva el d~ Bar·
oolonll, Sel'¡\ el primero; Alba de Tormes. eeltUnd~; Mé·
rida, 1:.e'reero; ~tella, l::uarto; Alfong) XII, qUInto V
R.eus, sexto.

Estos batallones se agruparán de la a.lgulente .torma
en mecUa.q brigadas y brigadas.

Batall6n de Montafta de Barcelona, 1,· .
de Cuadores (Barcdona) .,", ....

Idem de Id, de EsteBa, 4.' de Id. (Ora- l." Media brl¡&dl( ,
nollers) ,,, , ..• -.. •••.. .. (Barcelona) ".

. Idem de Id. de Alfonso XII, 5.' de Idem
(Seo de Urgel) ... , •••. , .• " ....... Prlmera llrlgada

Idem de Id. de Reug, 6.' de Id. (Man- \ (Birc ona)
resa) , .. ,........ . 2. Media brl¡¡ada •

Idem de Id. de Ibiza, 7." de Id. (Estella) . (Jaca) •
Idem de Id, de La Palma, S.o de Id, ..

Oaca) .
Idem de Id, de Alba de Tormes, 2.0 de •

Id. (Ronda} .. , , . .. .. ,
Idtnl de Id. ¡le Lanzarote, 9.' de Idem 1,' Media bri¡ada •

(Madrid) •• ', ..... , ..... , , , , .• , .. • (Madrid) .......\
Idem de Id. d. Fuert.ventura, 10.' de , , d rl d

Id. (Madrid) ....... , .. ,........... SélPtMndaldl;¡) gil a
Idem de Id. de Mélida, 3.' de Idem ( a, r •

Ill~~t~~SI~, ·d~'Ó;.;m~~~·?j¡~~~;);·li: d~ 2.• Media brl d. •
Idem (Plssencla) .• " .• ".,', '\ (CIUdad~Rodr~O). •

Idam de íd. 12.' de ldem (Ciudad R.o- .
drl¡O) ..

I ,

Oportl1:nanumte se designará la tornloS. de alcanzar
la pJ.anilUla que el presupuesto v1gen.te 1efl se1l.a.la.

6:0 Diez tenlente:lcorone1.es :p~ientes a. le. pta..
ne. mayor de loe regimientos de reserva de Alcalá., 8;
Sev1l1a, 11; ValencIa, 28; BaroeJo¡:¡a., S~ zaragoza, 89;
BUrgos, 45; VaUadolJ!d, 54; Carufle., 60; Palma de Ma
llorca, 72 Y el del batallón' caja. de Tanerife. 74\ presta
ré.n el servicio de S·argentas may-ore8 de lFJJIp'laZaS de
lu .capitalidades de las regdones, s.1h· derecho a dieta,
el de Alcalá.a.o A fin de dotar a ~08 Sornatenee de 1Q¡¡ jetes y
oficiales que les son necesari9&> los regi~entos de re-
serva de Toledo, 4; C6rdoba, 16'; VaJl.eno.a., 24; Vllla
fTanca del Panadés, 85; Lérida, 87; Huesca, 4ot; Vizoa·
ya. 50; Zs.mora, 55 V L¡,¡go, 68, tendrán un teniente 00
ronel que, pet'01bieT.do llWl ha'ba1."eb por loe mí9.tnoo, ru
aidirá en Madrid, Sevllla., Valen<:íe., Barcelona., Grano·

llera, zaragoza, Burgos, V:allado1id y" Corufia ~in dere
cho a dietas.

19u.aJmente los regimientos de :t'I9Se'r'Va oon cuatro ba
tallones tendrán un comandante en idéntico servicio y
con.diciones, con :residencia el de Alcs.¡á en Soria., el
de Sevilla en Tenerife, el de Antequera en Guada.1aja
ra. el de Valencia, 23 en San Sebastián, el de Valen
ci:a, 24 en Reus, el de Lorca. en Vitoria, ('] <le harc.e
lona, 32 en Tarrasa., el de "Vllafranca del Pana.dés en
Pamplona., el de Lér:da en Solsona, el de Gerona en
Figueras, el de Zaragoza en Logroño, el de Burgos en
Calatayud, el de Vizcaya en Bilbao, el de Valladolid en
AYila, €Il de La Coruña en Segovi:a, el de Inca en Pa
le.neia, y los de Toledo, Ciudad RRal. Cuenca, Badajaz,
Jaén, HueJva, Cádiz, Córdoba, Málaga, Granada, Alme·
rija, Alicante, Albaeete, Mwrcia, Casíe1l6n, Tarragona,
Huesca, TerueJ, Santander, zamora, Salamanca, Cáce
res, Lugo, Oreosa, Pontevedr:a, Oviedo, León y Palma: de·
Mallorca en sus respectivas plazas.

El total de 120 capitanes que por mitad pertenecerán
a las escalas activa y reserva y son necesarios' para ijos
Soma,tene~, percibirán sus haberes y tendrán su des
tino de piantilla en los batallones, ca.jli o de r.:rerva,
desempeñando el de Somatén en las condiciones que

_para los tenientes coroneles y comanda.rtes se han Ee-
fíalado, residiendo en Madrid 100 ¡le MadIl'd, 1 y 2, el
de Getafe en San IÑrenzo dé! Es~rill1. el de To'edo en
Quintanar' <le la Orden, el de Ciudad R0'31 en Al
magro, el de Cuenca en San OIemente, el de Badajoz en
Eeija, el de Jaén -:;-n Tenerife, ell de C'armona en Sevi
lla, el de Osuna en Morón, al de Huelva en La Pal·
ma, el de Cádiz en ArI'€Cife, el de Córdoba en Puerto
Cabras, elI de Mé.lagol en San Seh.astián de la Gomera,
el 1e Vé~-Má1ag-1. en Valverde., l'l], de Granada en'
Barco de Avlla.. el de Almerfa en Purchena., el de Va
lencia 29 pn Liria, el de Játlva. en G1>ndra, el ~e Ali
cante en Otmec1o, el de Albacete-eo.. Casas TMflez, el
de Helltn en Almansa., el de Murcia en Medina de
Ri<:ISCCo, el de lorca en Valladolid. el de CaQteJ16n de
la. Pla.na en Segorbe, el de Vinaroz en Morella, ~ de
Barcek\UfI., 55 en Seo de Urgcl, el ele 'rarraQa en Sart,
el de ViJIafranca del Panadés en Cel"'Vera, ~ de Mame
sa en Igu.a:Jada, el l1e 'l'arragona en Sneca, el de Tor
tooa en Ca.<;pe. E11 d~ Lérida €m Borjas B1<l::lC'M, el tI";.
Ba:laguer en Tremps, el de Calatavud en Eg<>a de los
Caballeros, pI de Huesca en Bolta1l.a. el de Sorla en Al.
mazán, di de Ternel en, Montalbá.n el d~ GnadaJaja.:ra
en Pastrana, el de Pamplona en T.amar~te. el de San
Seba.stlán en Azneitia, él de l.f\gT'O:!l.o en Calahorra, e!
de Bilbao en Hrjwr, el de Vitoria en 'M'dI1na de Ara~n,
el de Santander en Reinosa, el de Pa.lenda "'n Salda
1l.a, el de Zamor:a en Alcaf1iz, el de Toro .en Benavenre,
el de Kalamanoa ~n Béja..r, el de Avila en Arévalo,
el de Sep,r¡via enCu.él1ar, el de Cáceres en Mont4l1lChez,
el de Lugo en La Corufía, el de Vonfo..-f;e en Chantada,
él de Or..nse en Santa Marra de NiP.'Va. <'>1 de Ponteve
dra en Valencia de Alcántara. el ne Ovlef!o pn Aran
da. el de Prav1.a en Can¡<aB de Tineo. él df' León en
VaJle,nda de Don Juan. el de Inca PI)¡ Burll.'O'S, el de
Gran Canaria ell LAS Palmas. v ~o!'l de /1 kalá. 'ralave
ra de la Reina, Alcá.?'a:r de San Juan, 'T'al'al1c6n, Za
fra, VilJanueva. de ~a Serena, TTbedf1.. Li'1Ares, Sevi
lla, VnlvfYNie del ORmina, Jerez <'le la Frontera. Alge
cira.;;. Lu«'na, Montoro, AntP<1l'",rR., Ron<1a. Gua.dlíx"

. l\~otril. HlleT'('al OYera, Vale'll'eia 87. VA.1E"nctl1. 38. Al•.
cira, Oy(fhuela, Alc<w, CaI'ta~ena, ClezA. BRt'Cplona, 58;
Barcelona l:í4. (".erona, OlOt, ZaMrp'ozll 65, 7arngt"za.,
eA: Barhfi.;:tm. .AlC.'3.fli~. Bur~. M.lral1<'1a di> Ehro. Ta
f'alla.. Durran;ro. VRllll.d()lid, Torrels,v"""&,, Me~i"trÑpl Cam
po. nllr'1R.O Rod,.l~. PlflBElnda, Oorl1ll A. Ss."tia.go. Be
tanzOFl Ferrol. MOltd...tíooo. Alfar!?:. VaMI'O"T'Aó(, Ta. Es
trFUla. Vi~. Cana,lR de ,Onls. AsrorO'a... Ib1ze., Ma.MI1.
Tel1iE':rHe 'J Tia Pal"I."I., (in dichas plAZAS,

Todl'fl los ,'\P-ree¡ "1' oficiales Qlle haYAn (le T)'''rstar lrnJ!I
sat"V~I'i08 l'tll ~oma.tenes, será.n nomhl'flñol'l 'PO'" este Mi.
n1sf.erlo con a;!'l''('",lo a. las OOT'TllaS ñl'l l"efll oipc~ de
21 de mayo de 1920 (O. L. nl'lm. ?A.4). n. pmnllf"Sta de

1

los Cbmll1'll'lantes llElTlElT'ales 1\"lm€<ViVOFl. V pn In. forma
q¡ue el I'f\P'lA~to para los Sorn.a.tene<J Árma10s de :ID&

- pari'a. _establece.
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Por la Dire00i6n del Fomento de Cda Caballar c;e .de-

terlllln<u'{t el destino del ganado S('I1I1UlU>.
Lita (;lIlses de prlnlDra categoría. de 1< s gru;:>os de re

fel"enCla seda baja. en los mISmos y alta en loa ref~
mJ.l-'Il{üS citado;{.

:1." .Los' ocho coroncl~ In:.'lpel'tol'cs de las mnas pe.
CUllrt8.l:1 ejel 'C':'I'aa, a su ,"cz, la misma función con ret!l
pecIO I.l. los Jefes que pertencc:endo a las unidadES de
l'\.':'t~l'\a de la reglón en que residan, re aslgn:m a con~

t1!luaclón pura los s::u:-vicios de Estad:il:.tic.a. y requisiCldtl
y, en general, ~'Cb:'e todos los coervl(;lOS depen:Uente8 de
{Mil. CaballlU',

7.0 Teniendo lEn cuenta que con arreglo a lJas plantí- t

nas vigent.c'S ex kte ~obranle de ,ubolh:iaks .Y en caro
·biQ, que de cuor.:r.:>tl la plantilla dc "al gcntrs que rn
ella sea· igna, se determinaría el ascenso de los
mismos con el consigu:ente perjuicio WI'a el Tesoro,
Intel'in ello oCUl'ra, se cubrir.....m CC,l suboficiales las tr€~
plazas que para sargentos .<;0 'asignan a }.a plana mayo,'
dJ3 los re¡,,"Í.mientos de línea, pudIendo el resto prestar
sus ~er\ieios como supel'numeral'Íos de plantilla. en los
(:.entlros y dep.."IIldencias que las nec.4d.aides del servicio
ID aronsejen.

A medida que {Y.>I' amortización disminuya el nú
mero de suboficiale<> sobrantes, se darán las vacantes
que de sargentos existen al ascenso en la clase de
,caboo. Residencia Empleo Provincias que comprende

CABALLERIA

1.0 Subsisten los ocho regimientos de reserva, con
.1x'Sidencia en Madrid., '::evilla, Vaftci&, P!crcelooa, Za
z-.agoza, Burgos, Valladolid y Coruña, siendo la plan
·tilla global de los mismos oclJo corone'es, 19 tRniemes
co~neles, 49 comanclantes, 24 capilanes (El A.) Y 16
l~.plta.n€'S (E. 1'.,1, en la que re Cfnsidera~á. il.cl'ementada
Ja plantilla de Caballería, siendo por tanto el total
-de esta Arma en la Scc(ú:5n cHarba (Península) 61 ro
mneles, 83 tenientes comnele~ 197 oomandantes 358
.capi~nes (E. A.), H: capitanes (E. Ro), 364 teni'entes
-(E. A.) Y 59 tenientes (E. R).

2.0 El n'gimiento de CaZad.1J:'eq Marra Cristina 27
JlStarA afecto a In p'imern rlivisl6n. ' ,

El de CazadolX'El Vill8.l"I"l'bledo, 2'>. a la ~md(\ ídem.
El de CnzadoI'ES Lusitanin, 12, a la 'C.u8.t'ta id! m.
El .de Cazadores Trevifio. 26, a la quinta !dom.
'El ele l':nzadorQ3 Victo¡1", Eugenia. 22, a ia sext/\ tdenl
El de Dragon.~ de Numanda. 11. a la. sópUma fdem
El ~ Cazadores 'Il=!tuán, 17, !1 la octava !dero..
'El ele I...a.nceros Rey,. 1, a la novena 1dem.
1':1 de CazMoI1C9 Ollatme.1os, 18, a la 10." fd~m..

El de Cazad01'Elll TalAv~, 15, & 1a 11." 1dam.
El. de Cazadares Al!cmso xm. 24, a la 12.- tdero..
El de Caza.do~ Alffil3¡iJ.Qa., 13, a. la 18 tdlem.
El de Lanoo.r(ls Farnesio, .'5, l< la. 14 fdpl11.

"El de Cazadores Gu11c1a. 25, a &.a 15 fd.eml.
"El de Cazadores Albuera, 16, a la 16 1derw
8.... Las bri9:adas de Cabalrer1a. se constituirán en ~a

.1'orma siguiente:

J
Regimiento de Húsares de la Prince-

1.' Brigada (Madrid).. sa, 19.
rclem íd. Pavía, ~O.

'2" ídem (Alcalá) ~Idem Lanceros del Príncipe, 3.
. • ••• , Idem íd. de la Reina, 2

'3 " íd (CÓ ) ~ldem íd de Sagunto¡ 8.
, em rdoba .• '¡Idem Cazadores de Alfonso xn, 21.

ll" ídem (Barcelona) lIdem Dragones de Santiago, 9.
. . •. Idem ld de Montesa, ·10.
.'" • 'dem (Burgos) Sldem Lanceros de Borbón, 4.
". t •••• (Idem íd. de E5p!tñ~, 7.

El regimlen~(l Cle Cazadores Cnlatrava, flt, continuan
:<jo 't.ransltoT'lamente en Alcalá. de Hena..l.'E!S, se orga.nl.
r.ará oon 'la plantilla qoo a.l regimiento para. an~
-en las tropaa de montatl.a. se setl..·

4.0 Los Gru,"J de Esctll1.d.rtnes de .!Il,,·'ea:res y oa.
lla.r1u que se suprimen, hará.n entrega. de 1& ca.j&,
-almacéJl y ofkllnas a. loa regimientos de Cazadores ~'

'TettrA.n, 17, Y Vll18,vicloS&, 6, CUerpoo que ma.ntendrá.n
$n e..quel1as territorlos sendas 8EIClO1ones dMta.ce.dM oon
:residench\ en la capdta.l del DistIrlto Y precisamente a.l
,m&ndo de u:n suba.lterno da ~a Escala ~t'lv!.

Loa .1efes y oficla.les y clases de 8~gunda. categtYI'11L
de laJ ¡¡;rupos (lltadOll,PSI'á.n haja. ('.n ellos, conllel"Vando
101 dl't'e<lhna qne 'Para -p¡reterencle. ele destino leo oon
'eeden QlUI diA}')OAlrloncs vl¡tentM•.

]l'.n 'Pallma de Mallorca. queda;rAn los caballos q'llI!I en
-plantlllFl. iCOl"1"e6ponden a. una Seooit'5n, e-l 1p;iéndoge nI ,,!'ec
1:0 los de mejores eOl1dlclOttel!l del ¡:;M.rpo y en Santd.
Cruz de Tenerife :ae ha;ré. lo proNo incJuveooo en ellQtl
loll se'Jsce.balloe sementales que en la aCÍ'Ualldad erla~,
riendo unos y . !"Jm a'llta':re.spectivamel1te en los regi
mtentos de 'fetuá.n y Villaviciosa.

Badajoz. •• •. Teniente coronel Badajoz.
Barcelona •.. Otro ••••••••.. Barcelona.
Córdoba.•.. Otro •••••.•••• Córdoba•
Gerofla • • • .. Otro ••••.• , . Gerona
Madrid Otro Madrid.
PamplOlla Otro .• • ..•••. Navarra.
Sevilla. • . •. Otro. • . •• .• . Sevilla.
Zaragoza., •. Otro •••.•.•. Zaragoza.
Burgrul' •••.. Otro • ,..... Burgos.
\ a lad l.id ... Otro .......... Valladolid.
Vale'-ci~ ••. Otro •.••••.•. Valencia

. Vitoria..•.• Comandante•••. Alava, Guipúzcoa y Vizcaya.
AlbaC&te. •• Otro • • ••.•• , Albacete.
Alical<te •••• Otro......... Alicante.
Avill1'.... •• Otro Avila.
C4cel'Cs ••••. Otro ••.•••••• , Cáceres.
Cádill:..... " Otro ....... : •• Cádiz
CasteHón.. •. Otro..... • •.. Castel\ón de la Plana.
Ciudad Real. Otro.,... • •• ' Ciudad Real.
Cuenca. . • •. Otro .,....... Cuenca. •
Gránada •••. Otro •••••• , ••. Granada y Almerla.
Guadalajara. Otro •••.•••••• Guadalajara.
Huelva..•••. Otro ••• , ••.••. Huelva.
Hueslla...... Otro •••••.•••. Huesca.
Jaén .••. , ••• Otro •••••••••. Jaén.
LeÓt1....• t ". Otro "t • •• León.
Lérida.. • .• Otro Lé' ida.
Coruña. • • •• Otro .' • . • • • • •• Coruña y Lugo.
Logroiio • , Otro •.••••• •. Logroño.
Mál~a,.• • •• Otro •• ,....... Mála~a•
Murclli...... Otro •••••.••. MurCIa.
Orense.. • • • Otro •.••••.•.• Orense.
Oviedt> . • •• Otro. • • • • • • • • Asturias.
Palenda.. . •. Otro •••••••.•• Palencia
Ponteveqra. Otro ••••.••••. Pontevedra.
Salamarn:s,· •. Otro Salamanca.
Santander •. , Otro ••.•.••••. Santander.
Segov1a ••••. Otro •• ; ••• ~ " Segovia.
Soria • • • • • .• Otro ••••••••• Soria.
Tarragoaa ••• Otro •••••••••. Tarragona•
Teruel •.• • Otro •• ,....... Teruel
Toledo,> ••••. Otro •••••••••. Toledo.
Zamora••• ,. Otro. ,.••••••• , Zamora.-

. .A.RT1LLERIA

Dado ClU9 el deta.l1$ de lal v.a.tlaclonee que han sufrI
do las ~e.ntlllas del Arma. de .A.rtlller!a son bastantee
importantes, Be reproducirá.n con las dcb1d.a.s rectlffi·
oac1one.e, hs.biéndoee incrementad/) em 4. t&nlentes co
roMl~ 1 comanda.nte, 87 ~itan'Cs (E, Ro) Y 48 te
nlentes (E. R.) pl.l.:rA, oonst1'buir debldamonte las plan·
tlll-a.s de los ooho re¡;lml.enros de reserva. y reserv,ar;¡ re
gimentales, habiéndose dado de baja 41 capitanes y 9 te-
nientes da 1a El.,A. Y4 alféreces da la E. R., siendo la(plant:l..
Ha. de.fl.,nitiva del Arma en 1'a. 8eooi6n cuarta (Penfl1su1a.).
67 coroneles, 126 t.erüen:te.s coroneles, 282 e<.:Imandantes.
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.~ 612 capitanes (E..'l..), 60 capitanes (E. R), 505 tenten
tes (E. A.), 118 tenientes (E. R.) Y126 alféreces (E. R.).

o Las diferencias que tanto en los totales de tropa comQ
en ganado, existen {'on l'€bpecto .a las publicadas en la

~
real orden circular de 12 de juJ.io último (D. ü. n1'1me-

tb ro 156), se han efectuado por existir con eno benef1ciQ
para el Tesoro.

~

INGENIEROS

1.° be aumenta una plaza de teniente corone! en ta
S€lCcl~n de AeroJláutica. del Mini..<:ienv que se rompensa
oon la sup:resi6n del tIe i1$na1 categoI1a y l,wrpo que
figuraba en ~ Comandan<lia exenta de Ingemert'8 de
Aeronáutica. (De cualquier- Arma o Cuerpo, Estado ní1
mero 94),

2.° Se aUlIJJJntan siete teñ1entes (K A.) en la. pIatl
tilla de cada ::"Fgimlento d'3 Zape.doles de rUvisi6n de
ltnoo., dlinflQl:t:l de lJaja otrot, tanms de igUal ca.tegorIa.
(E. R) en los mismos Cue.rpo~. Asimismo en el reg1
rrllimto de Zapadores para tropas de montaniJ. y Gaba
HarIa, se aumentarán siete tenianlJ?t:¡ (E. A.), rebajM\lo-.
les en los de la. escala de reserva del ru.Jsmo CUerpo.

3.0 Se au.menta una plaza dI" tt"r.Jen~ t;1),."'Ollel en
cada una de 18.3 O:>mandan.cias de Vakmda y :t.a.rngoZl'i,
compensándose E'Ste aumento con la baja. de otros de la
mIsma. categorIa en las de 8eville. y Burgos.

4." El: perronal de tropa en segI.il1dR sItuaci6n d.e
aarviCID activo que estaba afecoo B. las companras de
Dep6e:l.W an los reg1m1anfO! de Zapadores na.aa.rán a.
una de 1aa rompaflWl f'l1 C'IlMro que fl.guran en la
plantilla vigente.

5.0 Afectas a las Comandancias de 'las ocho Capitales
de ~6D de la Pen.Tnsulll., se organ1?a!'!n 1'\S un1iiades
de~!'le~do la pld<ntilla ,-loba! <la éstas 16 cap1
tan.es da la (E. R.) Y oche tenif.'ntca (E. R., en la que
se oonsl.derará. incrementad.' l~ pl8.ntl.l1a de Ingl1ln1erce
mando, por lo t<t.noo, el rota! de .este Uuerpo en la ¡;ec
cl6n cu.anl:a (P .nilnsula) con las varia.c:..onee antes dta
das; 84 ooroneh:r, 82 tenientes roronelu;, 119 comandll.u
tes, 204 capitanes (E. A.), 63 capitanes (E. R.), 168 te
nienres (E. A.), 78 tenientes (E. R) Y8S alféreces (E. R.)

6.0 Las unidades de- reserv'B. de Madrid, SevlIla, BarceIo.
na., zaragoza, Burgo,a y O:>rutla, teIJodr-a (.!ectas e1 1)(."1'
oona} de tropa en R~a, perl~nt~ a. 'f.l, prilnenl.,
segunda y tarcera.., cuarta, qU'inta, sexta y séptima r octa
va reg1oM!l, relj)eCtlvaanenta, y las de.. Valencia. y ya.
llailolid continuarln COI! el peroo:Ml p~(.te dIa l!letl:'
v1ocloo especia1e;." que. actualmente tlen, n el primero y
segundo bat:al16n de reserva de esta deno.m1na.ci6n,que se
s¡zp:rnmen. . "

, 71" Se aumentta. I'8. plantllIa 'de tropa asignada. a las
unidades de-~ en el estArte ni1iLlaro 6 del Pre
su¡pu.esto vigente en cuatro sargentos, oc.ho ca.b::is y 16
soldados de segUnda Po pie,que se compevSfUl d.8Indo ('e ¡'aje.
dns sargentos v ocho ooldad'oe de segn.nda del 11tp1mientQ
de Telégrafo.s, dq, c.a.bos a pie del batallón· le Rs"diofla..
;)egraf!.a, /Un C8;OO de cads ,uno de los doo reg:b:nienoos de
Fe1'l"OOS.rrlles y dos sargenta;, cuatro Cl8.1:u a pie y ocho
sol&d.os de aegL.!1da a pie dlel batallc5n de Alumbzad:o.

8.· La aatu.ú compa.tl1a de alumbrlOdo to tran~OI'
mará. en batlFJ.I:6n de igual denomln8Cl~ con rf.!l31d.eoo·a
en Zaragoza, fijándose ¡por es1le Ministerio, en momento
oportuno, la. forma. de 1l.1>C'8.-Dza.r la pI.a.ntilla (,ll1.e el PlC
wpl.le:!Jto v1gan~ le satia.1a.

CUERPO JURIOlOO

S6 aumenta. un Auditar ~ Brigada. 8tl la AUiditor1a.
de la seit!nde. reg16n, OO!,.:p('tIIé.n~OIe con 1& supresi6n de
otro i¡W¡J. o,ategorta. en ti F1.8oa.U.. ($e la. .mtsma reg16n.

Se Slu,menta un tel'lllente aqd1i:or de p¡r1mera. en la.
I'fscaJ!& de la. segund'a. ~6n, OOCIlpendIldoee 'con. 1&
stlfJres16n de otro de 19ue.l cs:f:-egcl"1$ en La. Fi.eoa.U& di!
la, cuarta reg¡16n. .

Se a:wnent81 un tenlentEJ aud1to1" de MlUndf.. en la.
Fieca1fa. de la cue.r.ta regi6n y 'otro eJ:l,/lé. Auditarla. de
la. octava regi6n, ~mp.eIhS!nd08l!'l ~too au:rnoemtoe con 1&
SUlp:ooai6n da otrte dos de 19ua1 Oll.~m en la ..lud'!
toI'fa. . de la e ue..rta. regt.6n y en le. de 1& sext8.,

INTENDENCIA

1.0 La deleg~ci611 adminimratiya 1*r-a el Sf'J'Vicio r1.~
Hospitales en Mad¡'i<l, será cj.ere;da por el comandant~
Director del Purque de mateI'1al admill1strat: 'lO de Ro '
",¡tales.

2.0 Se aum,"nta una plaza ~le e~,.plt.á~ en ~a ())m~r.·
dlanda de Ingenieros' de MadrId. (AdmInIstracIón RegI<;
001) compen<,ndo:>e con la. bUJa del l:J.ue e -; SubseCr.
tar.í~ v Soociorl'$ (Adm:nistraci6n Cen~l al), fIgura par".
Cria Caballar,

De los dos capitanes que en esta forma. quedaD> en
la Coma.ndanch de Ingenieros d' Madrid, uno desemne
fiará. el cargo de f'ncargailo (le €'fectos y el Qtro de
caudales.

3 ° Las Secciones de arrastre de los ParquBS de Ma
drÚI.. Algeciras y Barcelo!l&, continuarán afectas a ~C6
l'eg¡imienms primero, segundo y cuarto de IntendenCIa,
respect.ivamen.te, para tod~ ~us efectDs, exce1?ID en la.
parte concerniente ~.l serVICIO que d~pende~an de los
Parques de snministI'OO de las poblacIOnes CItadas.

Las Seccionó;l3 de los Parques de campaña &erán ~m
p1etamente independientes de ]a¡ regimieni;():¡ con un
régimen similar al de la qua p.resta servicio en el Es
hblecimientt> Q-ntral de Intendencia.

4.0 Se Orgallizan dos batalloTIu; de ~rva de Inten
dencia con iá. rlantilla, cada lino. de un teniente ooro
nel, un coma.ndante y cuatro ca.pitan€a le la eooal~ ac
t...va., con residencia en Valenc~a y Bu.rgos, perteneCIendo
rol primero los individoos en Slt,uaci6nie reserva de lss
pimara, segurda, tercera Y cuarta. reg r·ne< y al setglllf
o.!o, los de las quinta, S6:li:ta, séptima y vct't1'a.., que~
laja en 1M c.ompafl.!as de reserva de los reg1m~en1PS,
Jas que en lo SllCesivo &e d€lllOminará.:¡ -lb ~tto y
tendl'án cada ,una el personal en segunda situac10n de
f-('m()io activo del regimiento. ,

La pJan.tilIa del Cuerpo de Intendencia se incrementar!
en el pereonal que an.tes ge cita pare. loe ba~allOOlElS de
!'M'lrva siendo la tútal: Qel CuetlPO en la Soc.clón cuarta.
(Pen.TMula), 23 coroneles, 88 teni~tes coroneO.es, 104
(;mna.ndante9, 218 capitanes (E. A.), ocho capitanes
(E. R.), 171 tenientes (E. A.), 16 teniontes (E. R) Y
~ 2 a.l!érecee (E. R.).

Se a.umenta en la plantiUe. de trq¡8. de la Academia
de Intendencia un suboficIal, tres sa.:rgentos y cua.tro
oa~ compeosá.~ oon la supresion en la seoc16n de
arrastre de Algeciras, de un subofiflieJ.j de un sa.rgento
€Ir. cada una do, 1laa aeooiones de a'l"'!'aRtre de Hedrld '1
Ba.!'Celona, y otro t"n el Establecimiento Central, y de
un cabo en cada una Je las éOmpaflfas t"C cuadro del
Sfgun.oo grupo de loo regimientoo teI'Cel'O, qulnoo, sép
t5me y octavo.

INTERVENCION

Se aumenta. uro. Comiaario de Guerra de segunda cla.
se para la PagaduI1a de haberes n11me-ro 2, compensando
este aume:tJJto 0011 la sU'Presi6n de otro de igual cate
gorfa de los que figll:ran en la Subsecretar1a. y Secciones
de este MinisteJ:l1o.

SANIDAD MILITAR (MEDICINA)

1.0 Se a:umenta- un teniente oo.."'Onel en el Hospital
MJl11tar de Z8.ragp,ze. y otro en el Insúitt~ de Higiene
Militar, OOI:"ll\t)enBando eete aumento con !a. dismintrd6n
de uno. de igual categor1a. en el Hoo.pita.l :M11itar de Ca
rabanchei1 y otro en el de Ba~

2.0 Se a.umenta un comanda.nte en el Hoopita1 :Mil~
l1tar de Car!i.bellD.choi, otro en el: InlJt1tulto M1.l1ta.r di!l
Eduoe.cl6n F1:t!ioe., otro en la Fábrica de :p6'lJvoru '1
erpJos!m.:le de Gr;a.Dada., otro en la. Fábrica de armas por
tátl:Les d$ O'V'~o, otro en la Ma.astranza. de Madrid,
pe.rque die A't't1l1er1'a, Museo ! talleres de preo1s1~zj '1
otro en el Hospital M1l1flar !fe Val$noia, compensando
es~ aumentos C013¡ la d1sInilnuc~n de otI\:)6 de 19uaJ
ca.tegar1a, uno en el Hosp~talI. Mtl1't!lJ:' de' SevUla, otro
en $1 Hospital M1l1tar de-BUIl"gos, otro 91 ayuda.nte delJ
I!lS'IJIE!IOtor de la. oclava regi6n..otro en les AJcademlu,
otro an el Grupo dIa Sa.nJidád M:Ulte.r de Ita. séptima re
gi6rr y otro efI el InstiUlto d'e· Higiene MULtar.

8.° Be aumenta ~1n cs.pitáro. médico en el Instituto
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Militar de Educaei6n FIsica., otro en ::J1 Hospital Mili-I
tar de Bu.rgos y otro en el de Sevilla., ~nsando este
aumenro con la supresi6n de otros tres 'de igual ca.tego
r.1e.; uno en la Pirotecnia de Arlillerfa y Maestre.nza de I
Sevilla, otro en la. Fábrica da p61~ Y exp.léGivos de
Granada y otro en ll;t Fábrica. de armas portátiles de
Oviedo.

,SA..1\lIDAD MILITAR (FARMACIA)

1.0 Para que queden mejor atendidos los Servicios
farmacéuticos y teniendo en cuenta la importancia de
los del Hospital de Burgos, farmacias de Valencia y
Oviedo :¡ H~it.al de Valladolid, re aumenta en cada
uno de ellos U'D. farmacéutico segundo, que será baja
en los Hospitales de Algeciras y Badajoz y farmacias
de Santander y León.

Asimismo se, aumenta un farmacéutico primero en
el Hospital Militar de MáJaga, que se compensa con
la swp..resiQn del de igual cate.goría en la farmacia de
Oviedo.

Como en .el €Statl.o 'nl1~ 11~ en el detalle de
la Administraci6n regioneJ. asignado destino 11nicamente
a 41 farmacéu17i()(ll prilmar'os, de los 44 ~ planltilla., loo
:3 de diferencia prestarán sus sel"V'icios en el Hospital
de Badajoz, Instituto de Higiene Militaa.- y LaboratoriO
de BadaJona, quedando, por tanto" en los Establecimien
tos de Instrucci6n 6 farmacéuticos prirnt'I'OS en lugar
de cua.bro y, en la Administraci6n reg:onal, 42 en vez
d~ 44, con 10 que no se aIltera 1'."1 tatal Mignado a esta
categoría en Presupuesto.

CUERPO ECLEt'JASTICO

A propuesta odel Vicario General Castrell_'f: y a fin de
ddar mejor 10'3 ser"ici03 de la .l\dminist~·a"16n R,*ional
00 detallan a continUlOCioo ros rlestinoo de la misma y
f:¡¡tegorías del personal: que los haya @ stl"vir. sin que
el total de los asignadoo a cad... una :Le futas haya su
fl ido alt2Tació:l
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Primera ref.ón .
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Cuarta íd ~ .
Qnintafd .
Sexta id ..
Séptima id ..
Octavaíd .
Baleares .
Canarias .

Total igaal a la plantilla consignada en
pre8lIptlesfos•• ...............................

Tenencia Vicaría ,
Hospital Militar de Teneme•••••••••••••••••••
1dem Id. de Las Palmas .
Tropas de Artillería e Ingenieros de Tenerife •• ,
Idem íd. de Las Palmas .

Tofal ..

RESUMEN

1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
2
1
1
1

.
1

>
1
1

··

··
PRIMER.A R.EGlON

Tenencia Vicaría .
Hospital J.\ilitar de Sevina .
Idem íd. de Cádiz. • .
Idem íd. de Granada .
Idem íd. de Málaga ,.
Idem id. de Córdoba '" ••••
ldem id. de Algeciras , ••• ,

. Total .

SEGUNDA REGlON

Tenencia Vicaría .
Plaza de Madrid ..
Prisiones MilitllJ'es .•••••••••••..••••••••••••••
Hospital Militar de Madrld-Carabanchel •••••••
ldem íd. de Urgencia ..
Idero íd. de Badajoz .
Idem íd. de Alcalá de Henares .

Tofal .

------

-----3

-----1 .. 7

1.0• se aumenta un veterinario segundo en la Escue
la de Equibaci6n, compensando este aumento con la su
presi6n de otro die iguaJ. categorla €lIl la. plantilla del
'hl.te.l16n de Rcdio~Ia..

2.0 lAs veterinarios primeros destinados en los ochO
doep<5si.toe dle sementales- y en el de Hospj.talet, tlene.n
qtro sat' diplomados en B8.<:teriologta.

JFICINAS MILITARES

1.0 Los oficiales que en las Oapitanfas genera.J.es tie
nen a 8U cargo la esta.d.l"stLce. de autom6vlles, serán baJa.
en dichos <)6Ilitros y pasarán die> pla.J:itilla a las ComaIldan-
(las generalee ·'(c SomatenES. -

AsImismo po.' las CapitB.n'faa genara.lr.s .1(' las regiOIUlS
de la. PenlIll3Uta. se designarán doo es::riblentes y uno
por cada una de las elle Baiea.res y Canarias de los
de plantilla- en 1M mismas para que presten sus
sPrviclos con tl~d'U'SJ6n die todl". otro en ,hS referidas
Coman.dand.e.s f(pnerala3 de SornatJelnes.

2.0 Se aumen'tan Jos esc.rlb1entes de primera y unode
E.egunda para 1'1 Pag8ldu.r1B. de Haberea Cle.,tml namero
2; IOOmpensáo.dO"~ este a:tLtnentú con la. dhininuci6n de
dos de primer.t. unn en e~ Vicariato Gen· :al Castre.nse
:/ otro en la Intervenci6n Militar V otro '1" sesronda en
4, InÚlndencia ~..e:t:el'!Ü Militar.

Se a.umenta un esC'riblente de primera en la Sección
de Movillzaci6n de Indu.strl!as Civiles, rompen.sáTldooe
este au.m.enro con la dlsmiIliud6n iie otro de l~ual ca
tegor1a. en 1'8. SubsecretaI1a. y 'S~ione9 del Ministerio.

VETERINARIA

1
2
1
1
1
1
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• 1
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• 1
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SEPTIMA REOlON

QUINTA REOION

CUARTA REOlON

Tenencia Vicaria.............. .. .
HOtplt.1 Militar de Barcelona ..
ldcm id. de Tarragona .
Id<!m id. de Urlda .
ldem íd. de Oerona ..
<:utlllo de Monllllch .

Total .••• , .

Tenencia Vicaria .
HOtpltal Mllftar de Zaragoza ..
Id<!m id. de Ou.dalalar .
aadadel. de Jaca ..

Total ..

SEXTA REOlON

Tenencia Vicaría - .
Hospital Militar de Valencla .
ld<!m id. de Alicante .

Tofal .

TERCERA REGlON

"Teuencla Vicaría .
Hoapital MllItar de Burgos ..
ldem :Id. de Pamplona ..
ldem íd. de San Sebutlán .
Id<!m id. de Bilbao " ..
ldem íd. de Logrollo " .
Idem id. de Vltorla .
Idettl Id. de Sanlolla .
Paerte de San Marcoa (Oulpúzcoa)•••.•••••••••
Ic!ein Id. de Alfonso XlI, de Pamplona ••••••••••

Total .

TenencIa Vlcdr{a. 41 ••••• lo .

Hespltal Militar de Valladolid. " ••••••••••••••
Idem {d. de Se¡OVlll.. •.... .. .. .... •..... •....

Total ......•.•... , ,t .

Oc:rAVA REOlON

'1'me"!1cla VicaríA•... ".- " .
flotpltal Ml\ltar de COrnlla .
Idom id, ele VilO...•.••••.••••••..•••••••.•••.•

Total ti •• " .

'1'eaencil Vi.aria..••.. , .. '" _,t.,'" tI fU" U. ".~
HOtpllal Militar de Palma de Mallorca•••• ',> > ••
Ideal íd. de M.h6n , , .
Tropaa de Artillería e ln¡enlerot de Menorca•••
Fllerte de Xllbelll, de Mi.h6n ...... ; ..... >....

Totttt'I .t, .t ••• tI r ••• ' ••••••••

1
• • 1.1_ 1-----1 3------

» 1
1 1
» 1-----1 1. 3--- ..............~~

, i. 1
• • 1 1
• • 1 1
• •• 1
• • • 1 1....,....----
• 1 2 '2 I

DE CU~QUIER ARMA O-CUERPO

1.0 Mient.ras la a.ctuac16n de la Aviación en AtriOs.
lo exija, se. apI.a..za.rá. la org».nizac16n de Jos regimien:
'OOs, quedando todas las fuerzas a~reas agrupadas en
,uno so1Q. El GP.neral jef~ de AeronAutloa, queda ;fa,.
cultado para organizar los restantescufl.ndo ritl'.l1a.e cir-.
cunsta.ncña.s lo permtta.n, dletr11nlj'endo el par80na.l ex1s
tente entre toaoo 10B lBt"V1cloo. dentro de la fa.cultad
que le concede $1 real decreto <le 115 de marzo de li22
V sin rebuflt' 01 iotal de W ¡pb:l.n:tlllu a.ptI'()~.

2.. ID} per&Onal q¡tíC' oon c.e.r4etar tr?J.nstlx:1rio d08ClIh
petle destÍnoe de 1ai OOll'lPrendicloe el'. el e8'b3.do n11mll
1'0 16, in~enta.rá en todo momento con igual ce.rtc·
tal' 111.1 ,p1An:t1l11.1 qu.e para 'Cada Arma o Cu-erpo se de-
Wlan, de'b1eJldd, a~ Ol'IlSa.r en ellol!. ~m"j¡'fAra.rse como
oontJ.~ve.(la.n1:e a lci3 efectos de' a.mortl1:aci6n· Inmediata.

IDISPOSlOIONl!l8 DE CARACTER GF·NERAL
1.· A.quel~ Cue:rpooa, Centros o DependMl.oiu donde
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como consecuenJCÍa de las nuevas plantillas., quede per~
sonaJ. sobrante que serán precisa.mente los QlthIl!unente
inoorporados, lo ronservarán' hasta embeber con él las
vacantes definitivas que en <lada e!l.\Pleo se v"ayau ori~

ginando.
Hasta que tal nivelación se proaurea, ning1lu jete u

oficial pvdrá ser def.t.inado al Cuerpo, Centro o Depen
dencia en que, por exceso sobre la plantilla vigente,
col1iSerre personal del correspondiente empleo. .

Si Id refundirse en una" doo o más DependenCIas,
resultase personal sobrante, se considerará éste agre
gado.a la que se oonserve ínterin llegue a amortizarse,
siguiendo el crLterio anteriormente expuesto.

.' 2.0 Los jefes y oficiales que por aplICación del ar-
tícu"lo anterior resulten sobrantes, podrán, no obstante,
ser destinados forzosos a otros Cuerpos, Centros o De·
pendellcias cuando agotadas las disponibilidades de la
respectiva escala quede sin cubcir aJgún destino de
plantilla.

Estos destinos forzosos 'se harán precisamente dentro
de la misma guarmci6n, de haber posibilidad de efec·
tuarlo, procurando, en 00"0 contrario, reaLizarlo a
guarniciones de ]a misma región, o en-sUt defecÍQ, a
aquellas en que el trastorno que se ocasione al perso
n!tl sea el menor posible.

3.° Todos los jefes y oficiales que formen parte de
Centros, Cuerpos o. Dependeneia~ suprimidos por la vi
gente 'ley de Presupuestos, quedarán en situaci6n de des
ponibles, con el derecho preferente que para de.stinos,
dentro de la misma guarnición, otorga en tales casos
la legiSlaci6n vigente, derecho de que también disfru
tarán los que fueren destinados f<Xrzosos por virtud de
~ dispuesto en el artrculo 2.°. •

4.° Las fuerzas qUl' conoarácter el:pedicionario mn
gan los Cuoerpos de la PenInsula, adoptarán las planti~
lIas que para }as unidades en a.rmas se setia:lan a cada
CUE'rpo en el detalle de Presupuesto, debiendo todos loo
Cuerpos que se encuentren en este caso organizar en
la PenfwilUola con 10fl cuadros de oficiales que en ella
tengan y la tropa que 1cs reste las unidades que 1100
E:ea posible y los CueIlpos que no tengan fuerzas expe
dldonarias ad~tarán 1M :p~antll1as que en el pl."P,su
¡;:uesto vIgente se le sdlalan.

5.° A los .)líes y oficiales que por tooos conceptos fi~
glU'all en la i:it.'cc16n cuarta. (Pen1nsula), se hlln de atla.~
di!' el que por Armas y Cuerpos figuran en la Seooi6n
13.n (ArdCll) del PI"osLLpuesto y los que desempeftan
100 d~tjn("s <le Agregados Milltan:/3 y Secci6n de Ajustes
para determinar la. total. plllintilI.a de cada una.

Circular. Con ,arreglo a lo dispuesto· en la vi
gei1t~ ley económica, se ordena lo siguiJente:

~rllmero.. ~~ co.rrigencl09 qu-; constituyen la
BrIgada D¡empllllana, se Ilgruparan en una unidad
que con la denornlÍnación de «Compañía DiscipIi~
naria~, substituirá a dicha. Brigada a los fines para
que ésta fué creada, y tp.nélrá su residencia en
Cabo Juby (Afr~a occidentaD. .

Segundo. La plantilla .de la Com.pañía Discipli
naria será la que figura en el estado núm. 15 de'
la real orden ciI'cular de 12 de julio último (<<Dia
rio Oficial> núm. 156).

Tercero. Los destinos de oficiaLes, Personal' con
tratado, clases de tropa. y Ilornetas de la Compa-

. ñ1a Dis.cipHnar;~, se harán a propue..st8. del Alto
Comisario y Gen~ral en Jeíu; caso de no exist~r
persona.l voluntario, se destinará a los que co
rresponda en turno ¡,enera.l forzoso.

Cuarto. En ~ta Compañía, como unidad inde
pen-cLic:qtc, dCl'lempcñarti.n 10B cargos do jefe de do
bll, cajero, almacén y auxili!\r de Mayoría, vI ca
pitán y los trefl suba.lternos'l respecti'Vll.mente, de
biendo formar todos e1104 la. Junta. econ6mica de
la unddad. .

Quinto. Por las dificultades de comuni'1".-e.ci6n

con Cabo Juby, y para oonseguir la buena mar-.
/cha .administrativa del destacamento, ejercerá las
funciones de apoderado del mismo un oficial ha~

bilitado de los que presten servicio en los re~
milentas de la guarnición de Canarias- que desig
n.a.rá el CapitárJ. general de las Islas. ' .

. Sexto. !'- fin de no dificultar la función polí
tIca que mcumbe .al delegado del Alto Comisario
en Cabo J uby, quedarán agregadas a la Compa
ñia Discipli.nalia, a efectos administrativos, las
restantes fuerzas que integran la plantilla del des
tacamento. En este sentido, el capitán secretario
y jefe de detall del destacamento desempeñará úni
camente las funciones del pdmer cargo, y el ca~

pitán de la Compañía se regirá por los preceptos
de la real orden circular de 23 de agosto de 1919
(C. L. núm. 313) en cuanto no se opongan a esta
disposición.

Séptimo. Para la constitue:ón del fondo de ma
terial de esta Compañía, se asigna la cantidad de
15.fIOO pesetas, con cargo al cap~tulo I, artículo 1.°,
del vigente Presupuesto.

Octavo. La Compañía de que se trata se encon
trará dispuesta en Melilla para embarear con des
tino a Cabo Juby, en traje de campaña., llevando
además guerrera de paño, y sin armamento, el
día 17 del actual, y en el vapor «Cabañal>.

Noveno. El Comandante general de Melilla in
teresará por telégrafo del Capitán general de Ca
narias el armamento y mun(ciones reglamentarios
necesarios para la Compañía, el cual deberá en
contr.arse en Cabo Juby antes de la llegada de
la misma; y

Décimo. En el mismo vapor en que tlea trans
portada la Compañía Discriplinaria regresará a SUB
Cuerpos de procedencra el sobrante del actu.al des
t&c.amento y toda la fuerza expedicion!4ria,· que
dando constituida la guarnidón de Cabo Juby por
las fuerzas de Ingenieros, Intendenci-a., Sanidad
Militar y Centro Electrotécnico que flt: señala en
el estado n(un. 15 ya citado, y el efG{)tivo con
que cuenta la Compañía Disciplinaria.

9 de agosto de 1924.

Señor, ••

PLANTILLAS

Cireu1ar. Se aumenta en la plantiIl~ de esto
Ministerio una plaza .dI3 la categolía de General
de brigada., jefe de secdón del 111ismr" compcn~
sándose este aumento, con arreah a lo dispuesto
en la vigente ley dePresupuefltoe., con la supre
s;im de otra de igual categoría., que afectará a la
actual de segundo jefe del Gobie.rno nimtar del
Ferrol.

Se:llor.:..

RECOMPENSAS

Circular. Se CoMede la medalla ele Sufrimien
tos por .1s. Patria, .con la pensión e iondemniz!lIció;t
que se señaLa, al personal que fi¡-ura en la SI
¡,uiellte relación, por haber sido heridos P?r el
enemi¡,o en campaña. Los que a~a~ecCl co~t~núan
en cur8.Ci6n de sus heridas, sCg'U1ran perCl~lendo
la pen!ión diana correspondiente desde .el dla que
se exprea.a, mientras mensualmente justifiquen con
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cel'tifieado facultativo del reconocimiento que s~": 1\
fran que no están en condicionoo de prestar servi
cio, ' cesando 'esa pengión diaria al cumplirse d08
años de su percibo, o sea. de la fecha en que fUe-

ron heridos, o antes si concurriera alguna de las'
cil'Cunstancias previstas en el artículo 6:' de ,la.
ley de 7 de julio de 1921 <D. O. núm. 151).

,9 de agosto de 1924.
Señor..• .,..

l:l CantidadElll oorreepondlellt:.
'~i

Califlea.ei6n .. CalIode1 A laindem·¡:l-
lbllp100 Cuerpo NOMBRES deIs. ,,~ m.5.-dela A ll1. p<m- wac1ón TOTAl.

herida ¡:lCll Ley que BE ~6ndis.ris.. por unS.lIO-.......
~~ les s.p1ics. - la TOlO. -
o: Po Pesetas ' - Pese_
¡:sil: Pesetas

T t 1 f -1 O.Jm", Agu"_ de La-¡
e&, e. e: ') Reg. Vad Ras.... ra (herido el 2 de oc- letIC~n&•• 64 \b), .••••• 640 2eo 840·

°Y P'

I
tubre de 19U).......

Tente. lnf." .•. '" Esteban Gilaberte Ara ~(e) úUimat
(E. R.) .• Pollc1a Melilla..... j (heridOeIIagOstoI9H)~Grave.... 130 parte •• \ 9.280 2.4°0 tI.680-

Otro.. •••.. Regls. "d:e1illa ••••• '" Esteban López Sepú:ve-
da (herido el 18 agosto
de 1923)••••••..••• '. ~dem• ••• 183 Ce) • )..11 ... 2·745 1.600 4·345-

Otro .•••.. " Tercio,Extnnjeros :t Ferna'1do Lizcano de la
Rosa (hmdo el 5 junio
de;: 1923) , • • •• • •• • ••. dem .... 280 (e) •••••• 4.200 1.600 5·8o~

Otro (E R.). Regls. Larache .••• ,. Joaquín Maurera ChacóLt
(herido e120julio 192,) \dem •••• 730 (e) ........ 9. 2 %0 1.600 10.820'

Otro ••..••. Reg. Guadalaja-ra,2o :t Ricardo Montoro Aguilar
(herido el 9 diciembre
de 1923) •• "••.•.••• jo Idem •••• 561 (e)••••••• 8"P5 1.600 10.0IS'

Otro •..•••• Regls. Melilla ••••• '" Natalio Cort6s Pujol (be-
rido el JI mayo 1923) • Idem •••• 411 e) (e)... "•... 6. 165 1.600 '1.']65-

'" Carl08 Westendorp de la\ .... (e) ú:1imaOtro ••••.•• ldem. •••••••••••• Cru% (herid. el31 ma- ldem •••• ~78a) 5.670 2.41>0 8.0'1l1
yo (933) ............. parte ••

Alr!rez (hoy 1 T \ '" Manuel ArlsaA¡uilar (he- 47 1 (e) •••••• 6. 185Tente.lnf.· dem etuán...... rldo el 6 enero 1'112) ld~m .... 1.400 7.S8$
Otro ídem... ldem :Melilla ••••.• :t Manuel Gare!. Tarusa

(herido el 3 mayo 1924) .tlta !'Int • 31.) '" 465 ,.
4"5-Kaid de Mía. Mehll-la Jaliliana •• SI Buchald Safd Dukali (he-

rido el 22 agosto 1,23) Grave •• : 79 (e) ••••• ' 1. 185 l·seo 2. 68s.

a) Sigue la pensIón el día t 3 junio 1924.-b) Idem id. el 3 junio 1924 en las condiciones del aft 3.° de la
R. O. C. de 29 de abril de 19=4 (D. O. núm, 99).-C) Jdem id. el 15 julio 1924. •

Ciroti1ar. Por resolución fecha 1) del mes actual
Y' por méritos y servicioa deca.mpaña en nueetra
zona ,del Protectorado en Marruecos, que a conti
nuación se e(XJ)resan y: perteneciendo al Te~o de
Extranjeros, se concedé el empleo superior inme
diato de su escala y Arma al teniente da Infan
tería D. José Martínez Esparza, señalándole la antn
gijedQod Ide 31 de julio de 1922, fecha final del pe
ríodo porque se. le otorga. el ascenso.

9 de ag08to oéLet 1924.
Señor...

cFué citado como distinguido en la.s 6rdenes ge
nerales de 14 de junio de 1922, 17 de febrerD,de 1923
Y' 14 de octubre dell miamo añQl, En la fecha del cie
rre de su hoja de servicidS (1,<' de mayo de 1923),
contaba con abonos de CamPaña siete años, cinco
meses y 24 días de servicios, habieDldo ascendiLdo a
IU actual empleo por antigÜedad en 27 de junio
de 1921 y PI'E'sta.rido IlUil semGiOll en, Arrice. dos
añOs, dos meses y nueve dí&t, todo &:n el Tercio
de Extranjarost menQfl dos meaee l' 19 días, que 10
hizo en el rei'lmiento dé In1antel'lÍ& Cauta. núme
ro ~, elts,:n¡do en poeesi6n de dos dietlntiv06 de la
Medalla Mildta.r y propueeto ps,r& la cruz de prÚlnle
ra clase del Mérito Militar: con'distmtivo rOJo por
el sexto período .da ope.racio:tiee. .Aa.iet16 en total a
59 hechos de armas, todoa ellol!! en 0&1 Terciol' en ~l
cup-to peníodo a 48, y' en &1 quinto a líate" Y estu-

vo destacado en el Peñón de Vélez de la Gomera
desde el 13 de abril al 80 de junio de 1922. repelien
do l<?s ataques del enem1go y protegienOO la eva
cU&Cl¡Ón de '190 población civil '

,Loo hechos realizadae por el interee8ldo fueron
loe siguientes: Cuarto período. En la ordan. gene
ral consta en la sigu.iente forma: Citado pOr el
jefe de la Legi6n como distinguido por los hechas
de armas en que tom6 parte hasta el 8 de áep'
tiembre, así como los de Zeluán, Iguerman Ta.u
riat Harned y Ras Tikermín; muy distinguido en
la toma de la Esponja Alta, hechos que unidos e.
h~ber desempeñarlo el mando de la compañía en va.
rIOs combates .-ccm gran aciel'tO', 10 condicionan para
ejercerlo en I.a categoría correspondiente. Citación
por el mis.mo jefe PQr las operaciones compreridid!l$
entre 25 de julio y 8 de septiembre. Este oficial es
antusia.sta.: de aTan valor y.de elevado espíritu se
distingue en todos los combates; por e,sas condíicdo
nas ha merecido la señalada. confianza. de recibir el
mando de la sección de g-rana.deros.. Por todo ello
merece e-l-ewtd& recompen¡¡a.. 'Nad-or. se diStin~uió
por el impuJ,o q¡ue di6 a su secci6n·al cruza.r el ba
rranco.d.e ATl1I8.oi'etllos. mb!l'!entoB en que el enemi~()
se hacIa mú fuerte en ~1. Cuabone.. Su conducta
fu6 dietini"lÍdfdmar -con un valor consciente al
:rns.ndo de la sooc.i6n ,de ~rána.deros, en el fr~te
mM peli~r~o y ~omp'l"Olr.rlJ¡\t:ido, fu€! tal su empuje
que desalOJÓ al ené-1'X).i~o de 'las cerea.s que oeupaba
hs.ci'ndole ~eder, no~iz9.11d:o la s'itua,ció~
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RECOMPENSAS
Circular•. Por re.solw;¡i6n fecha 9 del mes ac

tual, y por m~ritos y servicioe de campaña en nues
tra zona .de Protectorado en Marrueco.., que a con
tinuaci6n le expresan, y perteneciendo al Tercio
de Extranjeros, ole concede el 1'iIll'llPleo superior in
medi'ato de au e/!oCala y A.rm.I\ al teniente de In8
fanterla CE. R.) D. Félix Fernández Díaz, seña
¡:'ndole la antisrüed.ad M 81 de julio de 1922 fe
cha final del. período por que se le otori'a si as-
censo. .

te de distinción en un todo igual. Anvar. Citado
en el parte de la operación. En el cargo de ayudan
te interino de la primera baJ:lldera. se disting'U!ió no
tablemente en la. transmisión de órdenes a loo si
tios de más peTIgro; en los momentos de la. retiradg,
a.yudó al mando de manera efica.císima y en el mu
nicionamiento de las unMades; el enemigo a'tacab3
a pocos metros, siendo preciso el esfuerzo de todos
para contenerle, habiendo quedado destacado en di
cha posilCión y confeñdole el mando del sector de
recho rechazó un fuerte ataque. Tuguntz. De la ci
tación en el parte y de 1$ declaraciones se despren
de lo siguiente: Como ayudante del comaI1'dante
Franco se distinguió en la transmisión de órdenes
y en el municionamiento: -cuan,do el sectO'r derecho,
ocupado por la Policía y harca amiga es abandona.:'
do por el fuerte empuje del enemigo, este oficial,
a c.aballo, acompañó a SU comandante y a tiros de
pistola les hizo reaccionar, y a la cabeza de ellos
rec~eró 188 alturas aibandonadas, restableciendo
lanQrmal~dad en dicho frente. Peñón de Vélez de

. la Gomera. Hecho por el mando un lll:lJ1laIWento a
La Legión para encontrar voluntarios que fueran
a restablecer la difícil situación creada por el ene.
migo, se presentó este oficial, embarcando en el
«destroyer:t eBustamante:t, deaembaraandO' en dicha
plaza bajo el fuego enemigo, permaneciendo en ella
desde el 13 de abril al 30 de junio de 1922, cam
biando la Elitu.a.ción al recuperar la isleta que esta
ba en poder de los moros; protegió la evacua.ción'
del elemento clvil, que constituía para el mando
una. grave preocupación: por estos servicios alca.:nzó
el grandí&imo honor de ser felicitado por S. M. el
Rey (q. D. g.),' el Alto Comisarlio y el Comandante
general.

1)e los dealarantEi:l que han depuesto en este ex
pediente. ooho, le -consideran comprendido en el ar
tículo 34 del Rei'lamen.to, dos, en los 34 y 35 y dos.
acreedo-r al empleo inmadia.to. '. '

El Juez instru.ctor del exp~ienteinstruido por el
cuarto perlodo de operaciones, es de parecer que
los hechos realizados pueden eonsiderarse compren
didos en los casos que deter.rnina el artíoulo 34 ,del
Reglamento de recompens.a.s en tiempo de gUerra-<
el del quinto período que le cOMidere. mel'ee'edo;
del empleo inme.diato; con cuyas opinion~está con
forme el Alto Comisa.rio,

El Fiscal militar del Consejo Supremo de Guerra,
y Ma.r:ina, a<.mmula. los hechO'S realizados Em al CU8lr

to pe.~.odo 8 los del quinto y encontrándolos com
prendidos en el artículo 34 ,del Reglamento de re
compensas en tiempo de guarra, Ei!I de parecer que
procede conceder el ascenso al empleo superior <in
mediato al teniente Martín.ez ESparza,

El Fiooal, togado subscribe el informe anterior
del' Fiscal nldlitar y el Consejo en Pleno se confor8
m6 con amboo dictáinenee.>

<en aquel frente. Z&1uán, Parte. Tuvo ocasión de
distinguirse al mando'de la primera sección: coronó
los objetivos, y en.eontrán.dose enfermo se negó a.
permanecer en el camp~nto, acompañando en to
-dos los momentos a su tropa.. Al :frente de la ex
trema: vanguardIa, por su propia in:~:ativa, hizo un
desbordamiento de flanco, que proporcionó rápida
mente la ocupación del aeródromo, envolviendo y
-ocupan.dCJ después Bujexem, siend(l el primero en
subir, Iguerman, Merece en este día muy e1l'pecial
mención el teniente de la segunda compañÍ'a que ejer
ció el mando de su unid8ld con gran pericña y acier
-too Al mando de su compañía, cuando el combate
se empeñó .a corta distancia, intervin~personalmen
te, muy especialmente en la retirada, reaccion.ando
al echarse encima el enenn.igo, permitiendo la difí
<Clil retirada de las ametrallOO.oras de la segunda

... bandera, que pudieron atravesar el río y -estahle
~erse en posición. "1t auriat Hamoo.. Enc.oo.tró igual
mente ocasión de distinguirse al mando de los gra
naderos, que limpiaron el barraIbCo de enemigos.
En la retirada, encontrándose expuesta a ser copa':'
da una compañía de la Legión, el tenliente Espar
-za y los suyos bajaron a un barranco donde había
numerosos enemigos, y a la baYO'Ileta y arrojando
-granadas de mano lo dooalojó, haciendo- 'bajas, de
jando de ser perseguida ,dicha compañía. Ras Ti
kennln. En el parte 00 citada la segunda compar
roa, a La qne pertenecía este oficial.' Se quedó al
mando de dos secciones por bajas del que las man
daba y .de otro oficial; en momentos durísimal ocu
:p6 posiciones, 'Sosteniéndose en ea.las todo el día.,.
llegando varias veces al comba.te al arma blanca;
~n la retirada, encarp.do. por el caPlitán Olari.a. de
protegerle le permitió a su compañía. hacerlo sin
una. baja, nn obstante eátar el enemigo a muy COl'
ta distancia. y en terreno muy favomble. Taxuda
De la CItación en el pa.rte del folio 13 y de las' de
-elaracionee, resulta.: Iru!Lfidó una com-pañía de eua.tro
secciones, llevand9 solamente un ofieiaJ, y sin em
'bargo, POT la confianza que inspira a su tropa, se
le asigna un puesto de honor, en el que hay que
vencer muchoo obstáculos, los que consiguió este
'Oficial, demostrando dotes nada. comunes, no obs
tante tener que multi;plicarse, ya que el único o~

cial, el alférez Agudo, fué muerto; el enem.igo se
hizo fuerte en unas rocas, a corta distancla, y a
pesar ,de hacerle un nutrido fuego continuó en ellas,
protegidO' por los ac.cñdentes del terreno, en vista
de lo cual se ordena el .asalto al arma blanca, y este
oficial• .al frente de su cO,mpaiíía arvanzó con gran
'<leamión, llegando al euerpo a cuerpo¡ arrojándole
con su empuje y persiguiél1ld.ole por la. barrancada,
demostrando todo el ,día axeelentes dO'tes de mando.
Todos los <'leclara.ntes en este período manifiestan
que en varias ocasiones consiaui6 variar el aspetto
local del combate, unas en virtud de órdenes re
eibidas, y otras por aet015 de su prO"¡:da. iniei&tiva.

DeJos doce decla.ra.nst~, nueve 1~'Cbn~deran'am."&e
dor al emplElo inmediato., y troo, comprendid.o en
los artículos 84 y 85 del Reg1.amento. Quinto pe
nodo. l/'d citado en la forma. sii'Uiente: Se dist.in
'i'Ui6 en la opera.ci6n de Anvar PO'l' la. a.ctivlidad, v&o
101" y celo desplogado, como a:yudante de la. primera
bandera.; en Tuguntz, .al ayudar lo reetablecer 1",
normalidad, su acci6n penonal durante la reacción
-enemip a la Unea de la .derecha; en el Peñ6n de
Vélez de la Gomera, al-.ar el jefe de 1a expedici6n
de l&¡'ionarios que ll:C'Udi6 en su socorro, demostran8
do en' todos loe momentos un elevado espiritu, ener-
sría y distiM16n, hechos ql1e acreditan su CSlPaGidad
para el IUando superior, constando al folio 9 el par- Señor...

9 de.8.a'Qsto de 1924.
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CURSOS DE INSTRUCCION

Estado Havor Centrlll del EJérdto
UliR.SOS DE INFORMAOWN

.etrcul8.l\ OJ.ne resultadb del éxamen <1' las memo
rias presen'tad..'l:; por los ~ltane.!1 qutl liI$'Ii'ero.n al IOUrH

«Figura en la relación de distinguidos publica~ 00 de informa"16n, celebrado 1.01 9 al 22 ti septiembre
da en la orden general de 30 de enero de 1923 con último, COl1 arL"do a lo preceprJa.d.Q por rt'al or"en cir
Ios mÍ'ritos siguientes: ' 'lulas de 2 de l\g<:l';;(,c del mismo año (D. e núr.), 168),

En la ojl<.>rac:ón del 18 de junio de 1922 (in5ta- se I'CSlh:-Ive:
1 d l' 1." Que en las hojas de servici0s ~lc los capitanes
ar os .ocaos, uno de ellos en el poblado de D, Nicasio de PAblos y D, Julio Ecija, ,le Jos l'<o¿imien,-

Babo) mereció ser c;t.ado muy especialmente. Aun- tos de FUl'llesio y NlllllaJlcia, :respecUHlllenlE:'; se haga
que su d~tino era en las compañías de InstrucClón constar el agr~do conqll~ S. 'l,'¡. ha vi,3to la fil'l1cad6n
y Depósito, su elevamsimo espíritu militar le lleva ; dl:'ll1ostrad:a en el cm·so de reicrencia y que pone de ma
a solicitar permiso, .que obtuvo para ir como ofi- ; niliesto las memorias presentadas por los expres..'ldos
cial suplente en las banderas 'que marchaban al 1capitanes..

b t S dm' bl 1 '1 f 1 i 2." Que a..c;jmismo s:- anote en la hoja de se1 vicios 001
com L a e .. ~ U a Ira e co~( ucta en e u~go ;a~lla I capitán del I'egimiento de la Reina, D. Alfonso Gutié-
la. aüencIOn de sus ~~mpaneros,.Cuenta CinCO an,?s . rIez de la Higuera, su loablo cC'nducta y ele.atlo espir-i
y dos meses de servICIOS en Afrlca, de ellos, un ano t tu al c'Oncurrir al citado clll'Sú por propia voluntad >J
y nueve meses en la actual campaña, asistiendo Isin auxiUo alguno econ6mico de Estado. demostrandO
durante este último tiempo a 12 hechos de armas -verdadero interés por cuantas prácticas y ejercicios se
con el Tercio de Extranjeros, de los cuales, 10 tu- l'Cal~zaron QJ. .el mismo. . .
vieron lugar en el quinto período. Sobre él e _ 3. l..os capItanas q~e. d~"n publIcar la memorIa por

1 1 1 - d' m Iellos reiactada, 10 ~lIcltaran por conducto regbunentar
pe? e!1 a actua. c.am.pana, es ecIr, desde 1." de rio, para ql.P previo informe de la Eoouel'l.l. de Tiro se
Jumo de 1918, tIene una· cruz del Mérito ~1ilitar resuelva lo que proceda '
con distintivo rojo. Llevaba más de siete anos de .
efectividad en su empleo al terminar aquel perío- 8 de agnsto de 1924.
do, y hacía el número 167 de su escala, en la que Se1'ior.•
había 1.497. Está bien conceptuado, y tiene una
brillante hoja de hervicios de las campañas de
Cuba y Afriea sin nota alguna desfavorable. De
clan:.n en el eX}Jediente IOB capitRnes Pimentel,
GonzáIcz Bama, Ortiz de Zá!'l'Üe, Alcubilla, y te- Circular. Para la celebración de un curso de ina
'1!'-l1tes Ruiz del Arbol ~' Alvarcz, todos ellos en trucción para la elección de personal apto para des~

'«·¡minos muy favorables par&. el interesado. El Iempeñar los mandos .de Jefes de Grupo y Escuad.ri~
h,ez instructor le considera cO;lIprendido en el ar- llas, así como de perfeccionamiento en la in.struc
ticulo 34, y el Alto Comisario es de la misma ción de todos los órdenes que debe poseer todo per
opinión, BI Fiscal militar expone que en la ope- t sonal perteneciente al Servicio de Aviación, se ten
rac;ón del 18 de .iunio, que fué en extremo dura, I drán en cuenta las siguientes instrucciones:
pues sólo eh b compañía de que formaba parte I l.- El curso comenzará el día 17 del próximo
el interesado hubo siete muertos, 32 heridos y dos Imes de septiembre, ,dando principio por unos exáme-

. contusos; se distingue notablemente tanto en el nes previos de admisión de personal que ha de S~

avance como en 'la retirada, en la que contuvo al guir1o, relativos a Motores y Gcografia aérea, en
enem:go, muy numeroso, que con gran empeño l' la forma y extensión indicadas en la propuesta
tr.~tab¡l, de separarla del resto ,de la fuerza com- de programa hecha por la Sección de Aeronáutica
bat;ente; que llegado al campamento y sin interva- al Estado Mayor Central. .,.
los de descanso, ocupó y defendi5' con singular I 2,- Continuará el curso por ejercicios de carác~
valor uno de los frenteS del miS.Qlo durante cuatro . ter teórico-práctico desarrOTla.dos hasta el 15 del
horas. Después de esto tuvo que salir al día si- , mee de octubre en el Aeródromo de Cuatro Vien
g'U'iente para recoger las baJas de las guarnicio- I tos, siguiendo a partir de esta fQcha con la asisten~
nes de 108 blocaos establecidos el día anterior, 18,1 cia del personal á. los ejercicios que habrán de te
y reparar los desperfectos causados en ellos por el ner efecto con motivo de la c.ampaña. táctico-Iogís
enemigo, poniendo de relieve su arrojo y cualida- ltica que ha.de desarrollarse por la 13.- División
des excepcionales para el mando, Teniendo en (,rgánica durante la segun.da quincena' del referido
cuenta lo exrJuesto, y abundando en las considera- mes, poniéndose de acuerdo previamente la J efatu
ciones hechas por el Juez, el aventajado puesto ra de instrucción del Servicio de Aviación con ef
que el interesado ocupa. en la escala, los muchos Genera.l Jefe de La. División, respecto a ·la forma más
años que lleva en su emple,), que ya obtuvo en conveniente para que pueda hacerse compatible la
otra campaña por méritos de guerra, y permutó, y intervención del Servicio indicado en los ejerci~
que los hechos en qua tomo parte Justificlln su cios que han de realizarse por la unidad orgánica
inclusión en l()@ artíCAlos 84 y m¡ del vigente re~ citada, con las enseñanzas e instrucción que se per
glamento de recompen~as. el Fiscal que sl.lscrihe siguen para el personal de alumnos del curso.
es\ima que procede informar favorablemente el 3,a Terminado el período in.dicado en la anterior
ascenso a -capitá.n, del! teni'ente de la escala de re- iIJstruc.ci6n continuará el curso en el Aeródro~o ~e
serva, D. Félix Fernández Dí.az. Cuatro Vientos en análoga forma y clase de eJ~rcl-

El Fiscal togado suscribe el dictamen de sU cías que los efectuados duran,te el mes de septlem
compañero el Fiscal mfIitar, y el Consejo pleno Ibre, durando esta parte hasta el 14 del mes ,de laO~
de 28 de julio última' se m'UEIlStra eonferme con los viembre próximo, fecha en que, tra.sladándose el
precedentes dictámenes personal 'al :1'-eródromo de Los Alcázares, .continurá

l!I Qenerl\ enur¡ado del de.pacho, SU instrucClOn en la. parte referente a tuo y bom-
DtlQoB DJlI Tm'ro"l:( bardeo aéreo, simultan.eá.ndose estOl ejercicios con

_ ••• • _ la aBistencia a los de tiro contra aeronaves y que
han de veri'#karse il"l1.alme:nte en !<licho punto por
la. Escuele. Central de Tiro, debiendo durar este. últi
ma pa.rte del,eurso hae.ta el día. 16 del pr6ximo mes
de diciembre. .

4.' Dado fl~ al C"U:NlO, ee procEJ!derá POlr el Servicio>
de Aviaci6n a los exámenes íl.nales en la forme. y

~ ,
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eondf.ciones propuestas en su programa por la Sec
ción de Aeronautlca, haciéndose por el Tr,bunal exa
minador una clasificación provisional de apt tud,
quedando obligado el personal concl;ptuw.!.O como
apto provisionalmente a presentar en el p.azo de
veinte días, a partir de la terminación del curso,
un" 111 .. _ rú' u r ~ .da a 1.3. Dirección de Aeronau
ca, en la que sucintamente se expongan los resu.ta
do'a obteni.dos durante el curso, con las objeCIones
u obserY~,c~ones de orden técnico o doctr.nal que
sus conocimtentos y personal experiencia le dict~n.

I!;sta·· ¡Le;,.,!" as 8< 1'; 11 l';)..ammMias por Iln Tribu-
nal pres dido p:>r el GenerJI Direct:>r de Aeronáutic."
y el que, como resulta.do de ello, prOC€\-lera a le.

• 1 calificación '¿efinit~va del per.;;onal, otorgándose co
mo consecuencia de ella los opor11unos ce.rt~ficad03

de aptitud, que serán remitidos a los linteresados y
:se teDílrán en cuenta por la Sección de Aeronáutica
para la clasificación definitiva para la Escala del
Aire.

5.... El curso lJara Jefes de Grupo será distinto del
correspondiente a Jefes de Escuadrilla, aun coin'
cidiendo en la mayoría de las materias, verificándo
se por separado los exámenes de uno y otro y sien
do independientes también las clasificaciones prOVi
sionales y calificaciones definitivas para uno y otro
curso.

6.& Las conferencias y explicación de Cliertas ma
terias a que haya lugar y que formen parte de los
ejercicios teóricos de los cursos de referencia., se
rán desarrolladas por pe.rsonal desig'nacto por la
Sección .de Aeronáutica, para todas aqueH.a.s mate
rias que afectan al carácter técnico y conoc~mien

tos científicos propios de la especiahid¡1fl, p0ro las
que tengan relación con las materias de cO'l1ocimien
~o y aplicaciones generales para. la AviBieión ~n 811

emp1eo táctico, qué seguida.mente sé mencionan. fU'

r5.n ¡levadas a efecto por el personal que especial
mente 'se nombra para el -caso, Las materias a que
:se hace refere~ia y que son las ~iguientes: «Arte
militar en relaCión con la Aviación>, «Historia mi
litar.de la Gu<>rr.a Europea:t, «Nuevos elementos de
·guerra y modificaciones sufridas por fltros>, «Ataque
y .defensa de plazas marítimas:t y «Táctica naval>,
:serán explicadas, a excepción de la úlb:.mnme;lte
indicada, por el personal de Jefes del Ejército que
.a continuación se menciona:

Teniente coronel de Estado Mayor, D. Antonio
Torres Marvii, profesor~de la Escuela Superior de
Guerra.

Comandante de Estado Mayor D. Eduardo de
Fuentes Cervera, profesor de la Eecúela Superior
de Guerra.

Comandante de Artillería D. Benito Molas y (Jar
cía, con destino en el 15.0 Regim:ento de Arti1!e¡'ía
ligera y en comisión. en La primera Sección de la
Escuela Central de Tiro.

Teniente coronel de Ingenieros D. Carlos Masque
let y Lacaci. con tdE'stino E!IIl la Comandancia de In~
irenieros de El ¡"errol. .

Para las conferencias relativas a «Tác1;iica naval:t
se solicitará en la debida. forma del Ministerio de
Marina el nombramiento de un Jefe del menciona.do
Instituto armado.

Las cO'nferencill.'S relRtivllB a. «Ataque y defl'nsl\ de
plaZAS marítimas y «Tá,<'t/:ca naval» serán dcs"rro
llaldas precisamente en el período del cursI') l1UI' hn.
de tener lUP'flr (In e-l Aeródromo de LO$! A.1~á7.Rrt's,

y las consiguientE's a 1M restantes materi,q¡¡:¡ l111e nn
teriormente se citnn, serán exp1iC'ac'las e!1 10'l'l pp,.í0
dos que precedentemente al último indic'Mo han de
desarrollarse en el Aeró,dromo de Cuatro Vientos.

7.& El personal de Jefes a que se hace mención
en la anterior instrucción deberá. presentarse en la
Sección de AeronáutiCa. de este l~l1nIsterio el día 20
del presente mes, a los efectos de redactar, de
acuer.do con la. Jefatura de instrucción del Servicio
de Aviación, el d~'talle de. los corres!londlentes pro
gramas a que han de responder las conferenCias o
explicaciones que han de dar durante el desarrollo
de los cursos de referencia.

8.a La .::.ección de Abronáutica desig lará el perso
nal de jefes y oficiales que eSV..ll,e conveniente,
según las necesid~es del referido serviclO que haya
de seguir los cursos .a que esta disposición. se re
fiere, teniendo en cuenta pa.ra ello las con.<:l.iciones
indispensables y preferentes que para la asistencia a
aquéllos se propone en el programa presentado a
examen del Estado Mayor Central para cada una de
las categorías de jefes da Grupo y jefes de Escua
<1; H;;'l. ! L;·dl" !.to f-e d~i, il,r¡:n por la refer:da
Sección a su debido tiempo los Tr'bunales calific~-

- dores que han de juzgar en los f'Xámenes que ten
gan lugar al final de los cursos indica.dos, así como
una vez redactados los programas a que han de su
bordinarse los cursos en las respectivas materias y
enseñanzas que abarquen deberá darse conocimien
to de los mismos al personal de alumnos que haya
sido dAsignado para asistir a aquéllos.

9.& Terminados totalmente los cursos de referen
cia y ultimadas las calificaciones detfini'b!vas del per
sonal de alumnos que IOB haya seguido, la Sección
fin Áp.ronií11ticn juzgará de 108 resu tados y rendi
mientos obtenillos en bien del.Servicio de Aviac:ón,
con la celc-braC'ión de dichos cursos, dando cucnh al
F,lItado M'Iyor C...ntral d~ Ins c~rcun~tl\n{'tia.~ indica
das y de las mooificaciones que la experiencia acon
s";il' íntrrnlncir E'n otros sl1cesivos.

10." Del personA.1de jE'!es y ofichlletl t'ltle ha do
desempeñar los cargos del profrsorado cl1lr~nte los
cursos de rp.ferencia. tendrá derecho a hs -rli<'táS te
glamental'lias todo aquel en que con arreglo a SUR

n.etualcs de.c;tinos l(',s corre¡;pon(l.a. l'IRÍ como toCIo él
(lisfTut~rá de la J:Trl'ltJinol'lc "ón ;1(' n~()f('!"orMll) rl'
g-lamentaria para los Centros de instrucción, la que
será compatible con cualquier otra cl~sp, -de deven
gos que por sus destinos les corresponil~; sif'n/lo
cargo todoe los gastoe anteriorm"Tlte citllilos a la
partida de enseñanza. que para el Servicio de Avia
món existe en los vigentes Presupuestas del Ec;~

tado.
11. Los viajes a. que por parte df'l personal que

ll.'Sista a los cursos de referencia hubiere lugar, tan
to durante la celebración de los mismos como lOR
que fueran necesarios durAnte la pr"p~r,;,('ió;l <In
ellos en lo que reflpE.'cta. al profesorar1o, F:erií..n por
ferrocRrril y cuentA. del F.stRdo y con carg-o a la
partida corresponiliente de la Sección cuarta de los
vig-entes presupuestos. •

12. IniciAdo <'{)Ti los cursos a que esta disposición
se refiere un plan g-enera,l para pf'rieccil')n'lmiento
de la instrucción táctica y técnica de todo el perso
n,al .de plan9::lIa en el Servicio -de Aville;ón, debl'rá
continuarsf\ en 11') lluClE'8'ivo la orientRción empren
dida.. no Elola.mf'nte hastA. almmzar totl1 ImAnte los
fines por el momento n&rllegui.dl"ls, <'s de<'ir, en CU!l.n
to BA ra1El.<'iona con el pC'rsonAl exiflt<'nt.~ en 11'\ ac
tualidad en dicho Servicio, sino que habrá de hA
cerflA (,>l<t"nFivo el rrr.fldo fin ;nfltruc(':ón Q11f'c para.
el ref'eri-do perRonal se precisa muy illflt ifica<1a
mente.. ellmultánNlmE'nte con su forma<>ión y prE.'
paración para las re!'pectivas eflpeciali<'!a.<'!ea, Q,'e
dentro ,tiel servicio seriín lla.madoR· a de?empt'ñ'lr.

Complemento y auxilio c,iel grado de instrucción
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9 de agosto de 1924.

Señor Alto Cornlisario y General en Jefe ,del Ejér
cito de España en Africa.

Señores Capitán general de Canarias, Comandante
general de MeJilla e Interventor general del Ejér
cito.

Capitáni D. Felipe López Chaves, del regimiento Las
Palmas, 66.

Teniente, D. Ramón Cortil$ Riera, de la Brigad~

Disciplinaria.
Otro. D. Francisco Pérez Pérez, ,del regimiento Las

Palmas, OO. •
Alférez, D. José López Palazón. de la Brigada. Dis

ciplinaria.

8 de agoeto de 1924.

que se preconiza como indispensable en todo el per- D, Agustín AlcaJá Galiano Ruiz, deJa zona de
sonal de referencia, serh'a. indiscu~!iblernente La. exis- Cuenca, 4, a ¡la de Tenerif&.
tenda de cuerpos de doctI'Üna para todos aquellos )1 Eduardo Lobregat Estañ, ascendido, de la 1"Et'-
conocimientos de diversos órdenes, que facilitarían~ serva de Alcázar, 8, a la zona de Cuenca, -{.
la preparación y aumentarían el aproveehamien~~ Luis Valdés Belda,. de Gobernador militar de
de la instrucción recibida por parte del personal ~ Cuenca, a desempeñar igual cargo en Iss7ri-
durante su formación en las escuelas respectivas siones Milita~ de Madl:1id
del Servicio, por 10 que, atendiend<1 a la importan.- __
cia que envuelven estos conceptos, la Sección de -. _~ '" .
Aeronáutica deberá dar Las órdenes oportunas para destml:j. .a la Compallla DIsClphnana (Cabo
que por el personal competen.te de cada uno de los Juby) , a los oficiales de Infantería comprendi.dos
Servicios de Aviación y Aerostación, y en la fo~- en la siguiente relación.
ma que aquélla estime más conveniente a la mayor
eficacia y brevedad en el trabajo, se .dé comienzO".
al estudio y redacción para cada uno de los indica
dos Servicios de los. manuales ° regla.mentos tác
ticos para el empleo del material; desde este punto
de vist.a, .así como los no menos importantes para
la instrucción técn:ca del personal, en cuanto afec
ta en este Ql'den de meas al conocimiento y utili
zación de aquél, debiendo divltdirse estos últimos
en dos clases: manuales para clases y soldados, en
aquellos en que pui1iera haber lug3J:" a esta seplrz,
dón, y otr lS para us(\ y empleo del oficiaL

El estudio y redacción de los referidos manuales
o reglamentos será elevado a examen del Esta,,(;lo
:Mayor Central, a los efectos que para su aproba
ción y publicación definitivas se estimen proceden
tes por dicho Centro.

Señor•.•

CURSOS DE 'INSTRUCcION
Circular: Como !'<'sultado del exámen de 1M me

morias presentadas por los subalternos de CaballeI1a
(E. R.). Cf\lIC asistieron al .cureo de il'lBtI'tWCi6n celebra.
do del 10 al 21 de octubre t1ltim<'e., .con arreglo a 10
preee.ptuado por real ordl'n circulnl' de 29 de Feptiem
bre del mismo afio (D. O. nOmo 217). se res' elve qll€
en la hoja de sel"'Vicios del tenlentp de CA be.lI<'rfa (l':. R.)
D. L1:l::s Col.la.r Mor:1za, del regimiento de FarnesiCl"
se haga. con·'tar el agrado con que S. M. ha. V'l.sto la
apl:cací6n demostrada en el curso de re:f'le.rend.a y que
pone de manifiesto la. memoria. presentRda p0r el! mir:rno.

8 de agosto de 1924.

De acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 22 de julio pr6ximo pasado,
causa baja en el Ejército, por haber sido declarado
~natil. el capitán de. Infe.nter1a (E. Ro), afecto a la zona
de reclutamiento. nüm. 18, D. Manuel Pona Ferrer, de.
biendo pasar a 'la situacl6n que le corI'('Sponda, conr()r~
me El. Jo preceptll'ado En el ar<tfcUll0 13 del reglamento de
15 de mayo de 1907 (C. L. nüm. 69).

8 de agaRto d~ 1924.

Scfior Capitán general de la primera regl6n. "
Sefiores Capitán genera.ii de la cuarta. reglón, Capitán

general Presidente de! Consejo g'1Premo de Guerra
y Malina. e lnterventór general del Ejército.

. Setdo" dI 'Irunt!1'II
• DESTINOS

Se eoruflerem. 108 mandos que ee e«prea.an a los co-
roneles de Infantería co.mpreJ:lJd.idos en la. si~en.
te relación,.

9 de agosto de 1924.
SeñOól'Ell Capitanes Q'Emer.a1oo de la primera relión
y~CM~~ •

Señor Interventor ¡'eneral del Ejército.

'1

El aeneral eTIcarpdO del detlJllCllo
: lJl:JiQclI nw 'I1m7.Ul

..... A.· . "' ....
De acuerdo con 10 informado -pOr el Cbnsep SUp1'fttnO'

de Quer.ra. ¡y MaJ'i,na, caU&ll' b6ja. ('In el E;jérlcito po!" ha.
ber sido decla.r.ad.oB inlltilee, el cabo y roldados q~ &
,oontilltuaci6n ge rela.clonan, ~ibiendo hacf>rseles por di
cho Alto Cue-rpo, cl sf'fu¡,1a.'mlpntfl oel haber p.aRi·'o Qua
lee corresponda; a partir dI2l ptt'6ximomes de septiembt'e..

8 de agosto de 1924.

Se1'1oree Capitanes gooerales db la 'P'l'imel'9., tercera. CUf!.1"<oo
iIa, sexta y octava regiones IY Comandante gp:¡eral de:
Melilla.

Seti'ores capitán g:enera1, Presic!eJnta del Consejo Supre
mo de Guel'lI'll> y Marina, InteI'V\::ntor general del Ejér
cito y Comandante general ~ OueI'.[Y.- y Cuartel de
lnváltdo& .
I

Clase. Nombre. Motivo
clela Inutllldacl

Ley en que etUn comprenclldo.

Cabo •• ••• \\llIuel de 101 Sftnto"l Barandlin. \ '
Snldado RlIf~el OYfedo Dlaz Herldo6 en
Ot'o ••••• ttleut"rlo Pinto! Sablt"~II... 1'\ Artículo 1.- del! ley de 8 de julio de 1860.
Otro •••..•• t'ldn'lI R"'guelro P'lmptdo •• . • • campa a ••
Otro •••••• Rerr>ar<lo Val1c:-jo C"Tt61.. .•.•• . .
Otro ••••••• luan Alearu Ca;filllrCI •••••• , • 'IACel don t e
, . ~ fortuito ••• R. O. 18 lopttebre t836 (Clase.l." de la !='ecciól1 l.")
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MATRIMONIOS

Se concede licencia para contraer matrimonio,
a ¡os (Ificiales de Infalltelío. que figUiran en la siguic¡¡lé
relaci6n. V

8 de agosto de 19241\

Sr.fo':,:'C5 C'api.tnncs generalcs dc la primera y cuart.a
ey.-'ones, Alto Comisario y Ge¡;eral en Jefe del Ejer
cito de E,;paña en Africa y Comandante gene¡ al de

. Ceutn.
Capitán, D. José de Ceano-V¡yas So.oou, de InteITencío

ne; Militares, ZOlla de Tetuán, con doña Blanca Rosa
Martín Bienzobas.

otro, D. Manuel Garpí¡>. Lastra, del batallón de montaña
Reus, 16 de Cazadores, con doña Emrna Comesañn
Sanchez.

Teniente, D. Enrique Mata Martín\ del regimiento de
Sabaya, 6, con doi:&. Pilar García Ri,ll.s.

otro, D. Francisco Gn'tiérrez Gorostiza, de la MehR1-la
Jalifiana de Tetuán, 1, con doña Eulada Losada Vera.

otro, D. Vicente del Castillo García-Aranda, del bata,
llón Cazadores Tarifa, 5, con doña María Adelaida
Beneiiez Hernández..

El Oenerai encargado del despacho,

~ X- TJrrom

SeccIón de Cabollerla
DESTINOS

Se nombra ,"ocal ;¡e lR Junta facultativa de su arma,
sin pcrjuic:o do su actual det>lino, al coronel del regi
miento Basares de Pav.il., 20.0 de Caballerfa, D. José
Giraldo Gallego, ron arreglo a lo que 1I1.-pol16 la. real
orden dl'cwar de 25 de dlciembl'C de 1912 (O. f.... nO
mera 2M).

8 d~ agosto,de 1924.

Senor Capitán general do \la primera regi6n.

lJel'lll, disponible en esa región, D. Joaquín Souza
villa.

8 de RgQSto de 1924.

Seflor Capitán general de la tercera regi6D.
Señ·)r Interventor general del Ejército.

¡:¡ Oeneral "ncargado del despacbo,
DuQtrn DE TE'l'UM'f

••• n w

18[CIOD de Artllleria
DESTINOS

Se destina, prevj,o concurso, a la Escuela Auto
movilista de Artillería, como jefe de estudias, al
Comandante D. Jerónimo de Ugarte y RO'Ure, del
primer regimiento pesado.

9 de agosto de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera y sép
tima regiones.

Señor Interventor general del Ejercito.

Méritos
Profesor en un curso de la clase de Mecánica

aplicadá en la Academia del Arma, y a6''Udante
de profesor de d,icho Centro cerca de tres cursos
en la de Industria militar. En la última clasifica
ción informa el primer jefe de cuerpo que se dig-

. tingue por su entusiasmo y competencia., y posee
g'randes c!Jnocimientos técnicos. Tiene de servicio
do campaña, 16 días.

INUTILES

, .

8 de agoato de 1924.

Safior Oapitán ~l de la t.ero?ra regiOn.
Seflores Ca.pitán gen.era.l, Presidente del' O>nsejo Supre

premo de Guerra y Marina e Interventor general del
F..jérc1to.

Causa. baja en el Ejército IX\!' habCT resul!tado intltil
para el! servicio y ea~er de derecho a in~ en In
'VAlidos, el soldado de Al'tillerIa Juoan Viz-caíno 'renes,
segan aoordada del Consejo Supremo de Guerra. y Ma
rine. de 28 del mes próximo pasado, por cuyo Alto Cuer
po se le ha.rá. el se!ialamiento de haber pasivo que }¡e
corres;ponda..

.'

Se destina al ]JQp6s!to de ganado de Larache, con nas
categorfas de herrador de segunda y forjador, respecti
vamente, al ll('ITador de terc-era del regimiento de Ca
zadores Taxdir, 29.0 de Cahal1erfa. M:artín Medina. Sán
chez y soldado del batall6n de Cazadores Chic1ana., nll
mero 17, Ramón Muscuftano Mufioz.

8 de agosto de 1924.

.8~or Comandante< general de Ceuta.
~efior Interventor general del Ejército.

INUTILES LICENOIAS

., Se desestima petiCli6n d~ suibofi-cial licencia.do por
iDltltil que fuó del :mglmienm LanceJ."OO de Vill8lvicio.Qa,
~o de Caballería., Fr.anciFCO Ferr6n Guerra, en sl1pl1ca
,de que se 'e conceda el retiro mfnrtmo que las dlspooi.
..c.l6neQ vigent€s conceden a. loo inutilizados ·en actos del
.8el'Vlcio.

8 de agooto de 1924.

Sefior Capitán gen-eral de la segunda regiOn.
3efJ.or Capitán ¡¡;eneraD. Presidente del Consejo SlllPremo

de GUlerra y Marina.

Se cooceden. ve1nticiWXJ <l.fas de licencias para Biarriz
(Fra.nc:l.a) e Interlaken (Suiza), al: t.enlente corol1l2il. de
Alrtille.rfa., D. Manuel Rafioy Carvajal, del noveno regi
roien1%> JigEn'O.

8 de tllgOSto de 1924•

Sefl.or CapltA.n gtIlleraJ¡ de la quinta región.
Sefior Interventol' general del F,jé¡xito.

~l Oeneral encarrado del delpacbo,
'DoQmI W 'l'W1'v1oK

••• • .H

REEMPLAZO
Sncl6a " DlnltJfJs

CUERPOS SUBALTERNOS DE INGENIElROS
. Se confirma la d<'elarao16n de reemplazo provisional
por Gufermo, oon rf'q'denC'!a en Busot (Alicante), a par
tir del df$. 19 de julio tlltlmo, del comandante de Caba.·

Se nombra. celador de abras militares de los
Cuerpos Subalternos de In¡renieros, con el sueldo
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~ anual -de 3.500 pesetas, y antigÜedad -de esta fecha,

~.
\ al ¡:·ubofici.9.1 D.•JonquÍu Lueza Lanao. del Centro

~', Electrotécnico y de Comunicaciones, que causa haja
~ ; P<Yr fin del mes actual en el Cuerpo a que pertenece.
isd .t;¡ 9 de agosto de 1924.

'1l Señor Capitán general de la primera. región.

., Señor Interventor general del Ejército.

. i
M.ATERIAL DE INGENIEROS

Se aprueba., para su ejecuci6n por gestión directa, el .1
1l>rE'supuesto de ampliación del garaje y modilkaeión en

la dish(buci6n del edIficio de dependencias generales deb 1
Cuartel de Infantería del Campamen,t-o de Carabanchel, 1
siendo cargo su importe de 6.170 pesetas a la dataci6n 1
de los «Servi.cios de I~:ros>.

8 de agosto de 1924. i
Señor Olpitán gener:l.l de. la primera región. I
Señores In17ande-nte general militar e Interventor gene

neral del Ejército.

I
Se aprueba el presupues1Dadicional del pro~lOto, en

construcción, de habilitación del local en la calle More
110 de Mora, nOmo 3, del Pu.er1x> de Santla Ma.r.fu (U"i.diz),
para almacenar piezas del tercer regimiento de Arlil1&
rIa pesada; siendo ca:rgo su importe de 9.923'98 ¡x:seotas
a 100 «Servicioo de Inge-tllieros», debIendo ser obligatoria
la e.iecuoCión de estas obras para el a.ctual contratista, por
(\Sta!' incLuIdas en el artfculo 82 del p'liego dc ('úlUlicio
nes ~eneJ1ll.les, aprobado por rea.l dee:rI;rto de 23 de abril
de 1919 (D. O. Mm. 55).

8 de agosto de 1924.
.Se!'l.(}r Capitán genenl de la segunda regi6n.

8lel:1ore.s Intendente general militar e Interventor gene.
ral del EjéreiltQ.

i
Se aprueba, pa.ra ejecutar p<Xr' gesti6n direc:te., el, pro-l

yacto del local para Ja.va.d.ero mecánico en eL Cuartal. del
Príncipe, de Zaragoza, siendo su presuptresto, importan.~
te 10.700 :peiletaa, cargo a loa «ServiciQS de Ingeni€1'Qil,>. I

. 8 de agooto de 1924. l
Sefl.<Xr' Carpitán general de la quinta. regi6n. ' 1

Befl.ores Intendente genera!! militar e Intervt:l'ntor gene. 1
mI del Ejército.

el Qetlenl t'llcar¡ado del det¡jllc!lo,

Do'qmt 1lIl T.errrrAN

SecClon de SanIdad tIIIuar
DESTINOS

Pasan a prestar sus servicios, con carácter volun
tario, a la Compañía Disdiplinaria., destinada al -des
tacamento de Cabo Juby, el capitán médico del Ba
tallón de Cazadores Barbastro., 4, D. José Oms Her
nández, y practicante militar, afeeto a la jefatura
de Sanidad Militar de Cauta., D. FranciscO' Esteban
Carrión.

9 de agosto .de 1924.
Señor Comandante general -de Ceuta

Señor Interventor general del Ejército.
El General enCllrgado del despachG,
~~ TJm¡,,,,,

saón de Imtdón. Redlllmlelto V
Clel10s diverso!

DESTINOS

Circular. Por resolluci6n de fecha de hoy, se confiere
los illl8Jldos que se expresan a los tenienteS coroneles de
la Guarma Civil, comprendidos en la siguient.e relaci6n.

9 de agosto de 1!324.
Señor...
D. Nicolás Sánchez Oil, ascendido, de la Comandancia

de C9.celU:l, a la de Guipl1W)8..
» Antonio Agu1l6 Cappa, de la Comnnc!l\nein de Ma

1'1'UeC08 n la de Samander.
» JO"é Ara~LU'f'Jn Holuán, de la Comandancia de Lugo,

a la de Mar:ru~ '.
:. Miguel Soto Izaguirre, dl::l la (»maru:lancIa de Oren-

se, a la de Lugo.
:. Eusebio Salinas Gálvez, de la ComandallJC:lll. de Gui

ptlzooa., a la. de Caballenta del cuanl:o Tercio.

RECLUTAMIENTO,. REEMPLAZO ~EL EJERCITO

Se conoerle a los individuos comprendidoo en la sir
guiente rel:aci6n, la devoluci6n de :Las cantidades que
ingresaron ¡para reducir el tiempo de servicio en fi:las,
Ias cua1es percibirán las pe1"SOIlias que efectuaron al
d~ito " las autorizadas en fOI'IDa legaL

8 de agosto de 1924.

Seftores Capitanes generales de la primera, oog;mda.
tercera, quinta, spxta y octava regiones.

Sefl.or Interventor general del Ejército..
" ...
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Prorta.cia dop,t,8t la ar.rt.Io

4Jlmtam111U1Io Dfa X. Afio ... ,... Petetu.
-, . - .. - -- - _.. -
GOJ1:ulo Luis Bello P08se-

tU•••••• " .................. 19~4 Madrid ••••••• Madrid...... Madrid, 2••••• :1 enero, 19:14 ?,8 Madrid... soo
Manuel Pére:r. Corominas•• 1"23 Ldem........... " .. Idem ••••••• Getafe,3••.•. 14 Cebro 1<J:l3 1.240 Idem ...... 500
Emilio YlI.rs.n Arana. ~ • 1924 Idem••••••••• Idem........ AJcalá, 4 •••••• 3 1 enero. 1924 15.318 Idem•••••• 500
San.os Saavedra Martfn. 92~ laem. ............ 11. Idem ••••••• Idem.......... II Cebro. 1924 1.88. ldem •••••• 500
Ramón Altamirano Arlza. 1924 Canillas •••••• ldem ....... Idem ............ 16 ldem. 1924 3. 13° ldem........ 500
Manuel Zapatero Martinez. 1924 '4adrid••••••• tdem ........ Idem .......... 1 idem. 1924- 9& ldem•••.•• Seo
Luis Barberán Barber~n•• 192 !\rjona ••••••• Jaén........... Litlares, 16.... 24 enero. 1921 432 Jaén •• , .~. 1.000
Manuel Garcla DSu••••••• '919 Nerva........... Huelva ••••• Valverde del

caminO,21 • 5 febro. 1919 129 Huelva••• , 500
José DIaz Soto. • • •• • .• 1924 Cartagena •••• Marcia ••••• Cartage.na, 46. 30 enero 1924 227 Cartagena•• 250
Jos6 Jim6nes Ruano : ••• 1924 Aguílas••••••• Iden: •••••.. Lorca, 47 ••••• 15 tebro. 1924 550 '!urcia. •• . 500
Manuel Jiménez Agustln •• 1924 QuintO¡••••••• Zaragosa •••• Zaragoza, 63 •• 12 idem. 1924 85{ Z~ragosa••• .!lOO
Angel Lostal Gaibar••••.• 1921 ZaragoR ••••• ldem ........ ldem ••.••••• <1 idem. 1921 33'1 Idem •••••• 5
Felipe lucárraga lulve••• 9Jl ldem •••••••• ;dem ••••••• delU .......... lb idem. 1921 861 idem•••••• 250
Féli1 Felf'fI Azara •••••••• 191:4 dem .... "" •••• Idem ••••••• Idem ........ ~ 11 idem. 1924 835 ldem ..... s SOl)
José Cortés Serra•..•.••• 1l)24 1gem ...••••. Idem .••••• idero •••••••• 25 enero. 192 4 1.544 Idem ....... S
José del Diego Cañada..•• U}24 dem ..... " ....... Idem .... ., ... ldem, 64•••••• 4 febro 1924 3Il ,dem••••• _ S
Federico Asensio Sangró6 Iq21 tdem .......... Idem. ~ •••.• ldem••••••••• 10 enero 19H :#76 {dero•••.•• S
Francisco Grima LaC06ta. 191:4 Riela ••.••• , •• Idem ••••••. Call1tayud,6S. 30 ídem. 1924 1.688 tdem•••••• 5
Teodoro Valero Diez••••• 924 Pinseqne •• s"s .. ldem •••.••• ~dem •••••••• 16 febro. 1924 1.477 Idem........ S
JOI!lé Cabrejas Lezana •••• 1921 ":alatayud •••• ldem ••••••. :Idem......... \ ídem, 1921 152 ldem•••••• 5°
~ Vil 181ba Lacru:r. •••••• 1924 Sabliian •••••• ldem ••••••• dem........... 5 ¡dem. 1924 34'1 IdeD1. ,* •• t. 5Q

aniel Aranda Acero ••••• 1921 Tarralba de loa
Prailes ••.•• ldem ••••••• Idem •• li' ••••• .. ídem. 1921 288 ldem ••••• SO

RUseo del IDo Terre-
ro ........ ,.,. ••••••••••• 1924 AlesaDco •••• Logroi'io •••• LogroIio, '19••• al enero 19~4 65'1 Logroilo••• S

SebaBtián Nalda Etayo.... 1921 Lardero ••••• , ldem ........ dem ......... 18 Cebro. le)•• 4'14 ldero •••• " 5
Joaquín lim6nes Nuca •••• 1921 Ctl'Qf& illll.1I"" Idem •••••• Idtm .... "•••. 9 ideOl • 1921 204 ldelOtl •••• , • SS
Andrés uunabar Banco. 1924 Bilbao•••••••• Viscaya ••••. BilbaJ, So .••• n idem. 1924 4'12 Viseaya .. 5
T.m88 Urquiaga Legor-

buru•••••• ,.... .... .,.,. '92 ' tdem • \: ....... ldem ••••••• ldem ••••••• 13 ldem • 1922 4t1 ldem ••••• S
R.oberto 'flarrullo Albl:r.tt .. 192 • ,dem .............. (dem., ...... 4 (dem ••• ",.,.., 12 ldem • 921 430 Idcm ••••• 5
Franc:ilCo Garcfa de Mar-

dones Zabalandicoechea '924 Gueroica ••••• ldem •••••• • Durango, 8. • 13 idem. 1924 SIS tdem •••••• 1.
Antonio Calldroa Salas•• 1924 Dueíias ••••••• Palencia ••• • PalenCIa. 86.. 14 idem. 1'24 327 Palencia •• 5t ama de Lan- viedS.blnoGonláles Pcrnánde= 19U greo O o •••• · o.l~~~~~. ~i~~ i dicbre 19:13 9S4 Ovledo, ••• 1.00

. . ...... ".', I 11

VUELTAS AL SERVICIO

Se ()()'OOe(1e la. -voolta. al servicio activo, a.l a.l'Chivero
segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas :M:1lita.l'$ don
Joaqufn Barberá.· Sim6, de reemplazo -por enrermo en
esa regi6J:l', <ltOOdando <tlsp~nible en la misma. hasta. que
le oo:rret:\Pooda. obtener colocaci6n..

, 9 de agosto de 1924.

SefiOl' CllIpité.n ~neral de !la. ¡pri:lnera reg!óIh

Se-t!.or Interventor general eJe1 Ejérclto.

Se concede la. vuelta. al servicio acUvt'1o. a.l oficial
primero del Cuerpo ;\uxiliar de Ofl.cinas Militares don
:Bemardo Cortina N~guerol, de reemplazo por enfermo
en la. primera región-, quedando disponible en la. misma.
hasta. que le oo~a o.btener co1ooacl6n.

9 de agosto de 1924.

Sel!or Ca.pitán g,;¡neral de lJ.a. prfrmera reglón.

Se110r futerventor general del Ejéreito.

Se concede la vuelta. al servicio a.cUvo, al archivero
tereero del CueJ:lPO Auxiliar de Oficinas Mi1ita.res don
]:;'ra.nc1soo Vel.a.sco Mutloz, de ~zo .por enfermo
en esa. :regl6n, quedando «.'I.isp<mible en la :misma hasta.
qua le COíC'J:'ES.POilda ob'beio.er co1oca.ción,.

9 de agooto de 1924.

Setlor Capitán general de la. -segunda reg16n,

Sef10r I,nterventor general del Ejército.

Se OOIlICede 'la. VlUelta. al servicio activo al ofl.cl:a:B se
gumdo dei C1:let',PO At\lxiria.r de Oflcin'M Militares don
Luis Ca:saJ,. Garo1a., de :reemplazo por enfermo en Lara
che, quedando disponible en el mismo territorio hasta
que ~ OOITegponde. obtener cdI.ocaci6n.

9 de a..gosto de 1924.

Se.ftor Coma.ndante general de Ceuta.

Setlor Inte~ Gener.a.l mUltar.
E! Oltl1eraJ ....,.- .... dNpacbO,

:J:>I1Q'Ua XlII T:m1m
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PARTE NO OFiCIAL
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SoUOlld lIe Stttrns limes ,ara dlles ie sopada catOl'ria y asi.Rados del Aral de latanleriL

Arqueo de fondos verificado en el mes de la fecha.

-------,_..~
D JI: BJ:

ExistenciA anterior, segdn arqu;o verificado Entregado en la Caja Central pua abonar en cuenta a
el dIlI. 16 de junio de [':14 •••••••••••••• 163.Jp6,12 reg lnf." Valencia, 23, cuota del socio fallecido, sal-

Ingresado en metálico por 105 cuerpos...... 1.714,60 gento D. José, Rouríguez 'janto~ ••• '.', •. ,",.,.,.,,' 1.000
{dero en a1>tmacés •••• " •••• , .•••• ·••• ••• 18.902,8: ldero al de Cádu. 67, cuota del ¡de" Id., sargento del

de AJava, 56, D. Próspero Ruiz Piñ1 , .•••• ,.. 1.000
Mem al de Alcántara, 58, cuota del idel)l id. músico

de 2 .... D. Juan Méndel GOl1zá1e:l: ••. , .•••••• '" •••• l,eoo
Remitido por giro postal a! A;cade de Estepona (Mála-

gll), euo a del ídem til., slIrgento del de Me1illa, 59.
D. André15 Troyano Martínt::l:... ••••.••••••.••.••• [,000

ldem íd. al Alcalde de Señera (Valencia), cuota del ídem
desll.p1recido, sargento del Grup.. de Regulares d ,
Melilla, 2. D Vicente S~nchisCucarelia. • • • • •• ,. •• 1.000

Entregado en la Caja Central para abonar en cuenta al
Grupo de Fuerzas Regulares rt ... Alnucemas, 5, c.uota
del ídem fallecido, sargento D. Santos Lanaspa Huesa. [ .cco

rdero al reg. lnf" Zamora, ll, CUOla del ídem oesapareci-
do, sargento de la Policía Indl¡tena de Melillll, dOfl
Mal1uel Ferrriro Mario... •• . •• ••. ••••• ••• .•••••• 1.("(,0

IJ~ro al de Melilla, 1'9, cUlota del ¡dem fallecido, sargento
O. Antonio Dfse Lavadas. •••• ••••••••••••••• [.000

\

<:;l\li,:>r,!ChO a 108 herederos dl"l socio fallecido, llubo:ftcial
. del dl"l Rey, 1, D. FranciPco Palomo Verdl1&o.,.... 2.~OO

X:t;;lltend" en Caja según se detalla, ••••••••• , 27 ".033,60

Sum.. . '1~84.033,6o Suma •••. ..... , 84'~O

Oe~ne de la existencia en caja.

En cuenta corriente en el Banco de Eapaí'1a•• ;
En abonaré! sin realiIU••• « ... "" ••• ~ tI.« •••••

En mettlico en Caja . , # • .. • • • • • • • • • • ... .. ••••

En carpeta de fallecidos •• ,.. • • • • • • • • • •• ••

Suma 19ttaJ. a la exlsten.cia. ••• .., ••

'33·000,00
[0·75°,73
1r .2S~.87

20.000,QO

.Madrid 1'1 de julio de I'S4.-El sar¡ento cajero, Oodofrtdo S. Clara-Elaarg:!nto aU"ltiliar, Gui!lermo Bejerano Olleros
lntenine: b:llluboficiaJ.. Atredo R. Alberteri -lnterv~\torea:_":1 comandante. SaVador de PereJa.-EI comandante, Aurelio
Matilla,-V,llB,0 El T. coronel ordenador, Emilio dt las Oasa8 Soriano.


